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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REYy la Reina Regente (Q. D. G.), 
y  Augusta Real Familia, salieron en la tarde 
de ayer para San Sebastián, continuando sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO D I LA GUERRA  
í-

L E Y  
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se faculta al Ministro de la Guerra para 
la concesión del empleo á los Capitanes, Comandantes 
y Tenientes Coroneles de las escalas activas de Infantería 
y Caballería que, habiendo sido clasificados de aptos 
para el ascenso, cuenten diez y ocho años de antigüe
dad en los empleos respectivos el día de la promulga
ción de esta ley.

Si en la escala activa de alguna de las Armas, Cuer
pos é Institutos del Ejército hubiese Capitanes, Coman
dantes, Tenientes Coroneles ó asimiliados cuyo empleo 
efectivo sea de fecha anterior 4 1876, serán comprendi
dos en los beneficios que determina el art. 3.° transi
torio del reglamento de ascensos de 29 de Octubre 
de 1890.

Art. 2.° Para extinguir el excedente que ha de re
sultar por la aplicación de lo dispuesto en el artículo , 
anterior, se amortizarán todas las vacantes en las cla
ses en que el excedente exista, no formulándose para el 
ascenso á las citadas clases otras propuestas que las 
correspondientes á los que vayan cumpliendo diez y 
ocho años de antigüedad en sus empleos.

Lo preceptuado en el párrafo anterior regirá hasta 
el 1.° de Julio de 1896, desde cuya fecha sé aplicarán á 
la amortización y al ascenso las prescripciones del vi
gente reglamento de Ascensos de 29 de Octubre de 1890. : 

Art. 3.° El excedente que existe actualmente en la 
clase de Capitanes se amortizará en su totalidad, cu
briendo las vacantes que resulten por el ascenso á que 
se refieren los artículos anteriores; y si amortizado el 
excedente subsistieran todavía vacantes en dicha clase, 
se proveerán por ascenso de los primeros Tenientes en 
la  forma reglamentaria.

Art. 4.° Mientras las propuestas de ascensos se veri
fiquen con arreglo á lo establecido en el párrafo prime - 
iro del art. 2.°, la mitad de las vacantes que ocurran en 
destinos de plantilla se adjudicarán á los excedentes por 
orden de antigüedad en la" excedencia, sin distinción de 
que procedan de la Península ó de Ultramar, y la otra 
mitad será de libre elección.

Art. 5.° Los que ascendidos por virtud de esta ley 
no tengan colocación de plantilla, serán agregados á 
las zonas y regimientos de reserva, prestando los ser
vicios que les correspondan y disfrutando los cuatro 
quintos del sueldo de sus respectivos empleos,

Art. 6.° Los que se hallen de reemplazo voluntario 
ó en la situación de supernumerario sin sueldo, conti
nuarán al ascender en la misma situación hasta que 
soliciten y obtengan la vuelta al servicio activo.

Art. 7.° Los que encontrándose de reemplazo forzo
so estén clasificados de aptos para el ascenso, serán as
cendidos y destinados como agregados á las zonas y 
regimientos de reserva, si no obtuvieran colocación en 
destinos de plantilla.

Art. 8.® Los que no hubieren sido clasificados de 
aptos para el ascenso, no podrán obtenerle; y cuando 
en virtud de dicha clasificación se les conceda, no se 
les señalará mayor antigüedad ni efectividad que la 
del día en que se les declare aptos para ascender.

Art. 9.° De lo dispuesto en el artículo anterior que
dan exceptuados los suspensos de clasificación por en
fermos y los que se hallen en la situación de supernu
merarios sin sueldo, siempre que estos últimos solici
ten antes de dos meses en la Península y cuatro en 
Ultramar, á contar desde la promulgación de esta ley, 
su vuelta al servicio activo; y en este caso se les consi
derará con derecho á conservar su puesto en las es
calas.

Art. 10. Para los efectos de la clasificación se con
siderará como tiempo de ejercicio el empleado en los 
viajes de ida y regreso á Ultramar y el reglamentario 
de expectación de embarque, sin que en ningún caso 
ni circunstancia se haga extensiva esa concesión á las 
prórrogas de embarque, cualesquiera que sean las cau
sas que las motiven.

Art. 11. Los que por virtud de lo preceptuado en el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1892 figuran en las es
calas con empleo superior al que ejercen en Ultramar, 
y les corresponde un nuevo ascenso por la antigüedad 
en el empleo que no se les ha confir nado aún, no po
drán obtenerlo ínterin no hayan ejercido el inferior du
rante dos años; pero cuando asciendan ocuparán en la 
escala el puesto que de haber obtenido ambos ascensos 
oportunamente les hubiera correspondido.

Art. 12. Los Jefes y Oficiales á que se refiere la pre
sente ley que contando con la antigüedad de diez y 
ocho años en sus empleos se hallen sirviendo en Ultra
marino serán promovidos al superior inmediato hasta 
que regresen á la Península; pero para todos los efec
tos se les considerará, como á los demás, con la efecti
vidad del día en que realmente entrarían en posesión 
de sus nuevos empleos, sin la particularidad de su si
tuación.

Art. 13. Exceptúanse de lo prevenido en el artículo 
anterior aquéllos á quienes reglamentariamente corres
ponda el ascenso, aunque no se hubiera hecho la pro
puesta extraordinaria, los cuales serán puestos en po
sesión de sus nuevos empleos en los meses sucesivos, 
conservando el derecho adquirido con arreglo á la le
gislación vigente, según el caso en que se hallen, 

i Art. 14. Desde la publicación de esta ley no se con- 
\ cederán gratificaciones por seis años de efectividad en 
■ los empleos, respetándose tan sólo el derecho á la gra- 
\ tificación por los doce años.
! Lo establecido en este artículo no tendrá efecto re

troactivo.
i Art. 15. Para compensar de algún modo la parali- 
| zación de la escala de reserva se darán en lo sucesivo 

al ascenso 1& mitad de las vacantes que ocurran en di* 
cha escala.

\ Art. 16. Los aumentos de gastos que el cumplimiem 
to de esta ley producen, serán compensados precisa- 

* mente con reducciones y economías introducidas er

otras obligaciones del presupuesto, cuya cifra total no 
sufrirá alteración alguna.

Art. 17. Desde la publicación de esta ley hasta l .0" 
de Julio de 1896 se dispensan los dos años de último 
empleo que hoy se exigen para los retiros voluntarios 
á los Jefes y Oficiales del Ejército y sus asimilados en 
las escalas en que exista excedente, amortizándose to
das las vacantes que resulten en aquéllas por este con
cepto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Guerra.

Joié López Domínguez.*

MINISTERIO DE MARINA 

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y ¡a 

Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
la siguiente:

LEY

BOBEE MOVILIZACIÓN BE LAB ESCALAS BE TENIENTES DE NAVIO 
Y ASIMILADOS EN LA ARMADA

Artículo 1.° Se faculta al Ministro de Marina para 
la concesión del empleo inmediato á los Tenientes de 
navio y sus asimilados de las escalas activas de los dis
tintos Cuerpos de la Armada que, teniendo veinte años 
cumplidos de Oficial, cuenten además doce de efecti
vidad en el empleo ó diez de efectividad y veinticuatro 
de servicio, sin abonos, el día de la promulgación de 
esta ley. Se le faculta también para la concesión del 
empleo inmediato á los Alféreces de navio y sus asimi
lados de las escalas activas de los distintos Cuerpos de 
la ármada que tengan quince años de efectividad de 
Oficial ó veintiséis de servicio.

Art. 2.° Para extinguir el excedente que ha de re
sultar por la aplicación de lo dispuesto en el artículo 
anterior en las clases de Teniente de navio de primera 
y sus asimilados, y del que ya ha resultado en las mis
mas clases y en las inferiores por haberse reducido las 
plantillas, se amortizarán todas las vacantes en las re
feridas clases en que el excedente exista; y mientras lo 
hubiere, sólo se concederá el ascenso á los Tenientes de 
navio y asimilados que vayan cumpliendo las condicio
nes del art. 1.°

Lo preceptuado en el párrafo anterior regirá hasta 
1.® de Julio de 1896, desde cuya fecha hasta la total 
extinción del excedente se aplicarán de cada tres va
cantes, las dos primeras al ascenso y la tercera á la 
amortización, conforme al art. 31 de la ley de Presu
puestos de 1892 á 1893.

Éste último precepto continuará aplicándose sin in- 
terrupción para amortizar el excedente que pueda ha
ber en las clases superiores á la de Teniente de navio
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de primera clase y ¡sus asimilados á quienes la presen
te ley no afecta.

Art. 3.° Los aumentos de gastos que el cumplimien
to de esta ley produzcan, serán compensados precisa
mente con reducciones y economías introducidas en 
otras obligaciones del presupuesto, cuya cifra total no 
sufrirá alteración alguna.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Marina,

Mamase! P asqu ín .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En uso de la prerrogativa que Me corresponde con 

arreglo al art. 32 de la Constitución de la Monarquía y 
de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones de las Cor

tes en la presente legislatura.
Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 

noventa y cuatro.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros, j
P rá x e d e s M ateo Sagastai

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En, consideración á lo solicitado por el Intendente 
de División D. Antonio de las Peñas y Bretón, Jefe de 
Sección del Ministerio de la Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en dicho cargo y pase 
á situación de retirado con el haber que por clasifica
ción le corresponda, con arreglo al caso 3.° del art. 32 
de la ley de 29 de Noviembre de 1878; quedando satis
fecha del celo, inteligencia y lealtad con que ha des
empeñado el citado cometido.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J osé  L óp ez D om ín gu ez.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Subintendente militar, núm. 1 de la escala de su 
clase, D. Pascual Micó y Poves, y con arreglo á lo dis
puesto en el art. 8.° de la ley de 19 de Junio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de División, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida por retiro de 
D. Antonio de las Peñas y Bretón.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro ele la Guerra,

José López D om fegu ex .

Servicios del Subintendente militar D. Pascual Micó y Qmes.
Nació el día 29 de Julio de 1832 é ingresó en la Escuela 

especial de Administración militar el 14 de Junio de 1853, 
siendo promovido á Oficial tercero en Agosto de 1857 con 
destino á la Dirección general de dicho Cuerpo»

En Octubre de 1858 se le nombró Subprofesor de la men
cionada Escuela, cargo que, no obstante su ascenso á Oficial 
segundo por antigüedad en Octubre de 1861, desempeñó has
ta Septiembre de 1863 que le lué conferido el de Profesor.

Se encontró en les sucesos de esta Corte el 22 de Junio 
de 1866; ascendió á Oficial primero por elección en Abril 
de 1867, y pasó en Junio siguiente á prestar sus servicios en 
la Intervención general.

Por la gracia general de 1868 obtuvo el grado de Comisa- 
ño de Guerra de segunda clase.

Destinado al distrito de Andalucía en Junio de 1869, per

maneció en el mismo hasta que m Octubre de 1870 volvió á 
la Intervención general.

Sirvió después en la Dirección general, en el Ministerio de 
la Guerra y otra vez en dicha Dirección.

Promovido á Comisario de Guerra de segunda clase por 
antigüedad en Julio de 1874, fué colocado en la Sección de 
ajustes de Cuerpos, y más tarde en el distrito de Castilla la 
Nueva, encargándose de la Comisaría de Guerra de Segovia. 
En Octubre de dicho año se le trasladó á la Dirección ge
neral.

Por los servicios que prestó durante la guerra civil, se le 
otorgó el grado de Comisario de Guerra da primera clase en 
Octubre de 1876.

Desde Mayo hasta Octubre de 1872 desempeñó varios co
metidos en el distrito de Castilla la Nueva, pasando luego á 
la Dirección general, desde la que volvió i  ser destinado al 
expresado distrito.

En Octubre de 1883 obtuvo el empleo de Comisario de 
Guerra de primera clase por antigüedad.

Subsistió en la Dirección general desde Octubre de 1884 
hasta Junio de 1888 que fué trasladado al distrito de Castilla 
la Nueva.

Alcanzó el empleo de Subintendente militar por antigüe- I 
dad en Agosto de 1889; se la destinó al Ministerio de la Gue- j 
rra en el mes siguiente, y en Noviembre del mismo año fué i 
nombrado Interventor de la Intendencia de Castilla la Nueva. I

Desde Octubre de 1893 está destinado en el primer Cuer- j 
po de Ejército como Jefe Interventor. j

Ha desempeñado varias comisiones; cuenta 41 años de ¡ 
efectivos servicios y se halla en posesión de las condecoracio
nes siguientes:

Cruz de Isabel la Católica.
Cruz de primera clase del Mérito militar con distintivo 

blanco.
Cruz bknea de segunda clase de la misma Orden.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio de 
la Guerra al Intendente de División D. Mariano del Vi
llar y Llovet.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
: El Ministro de la; Gnerra,

José L óp ez D om ín gu ez.

En consideración á las circunstancias que concurren 
en D. Joaquín de Arteaga y Echagüe;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle merced de Hábito de la Orden 
de Santiago; en inteligencia de que el interesado ha de 
incoar el expediente que previenen los estatutos y defi
niciones de las Ordenes militares, en el plazo de un 
año, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden circu
lar de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jets© L óp ez Poaaíngaez.

MINISTERIO DE M ARINA

REALES DECRETOS 
En conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en disponer que el Auditor general de la Ar

mada D. José Valcárcel y Biale cese en el destino que 
actualmente desempeña de Auditor general del Depar
tamento de Ferrol, quedando en situación de cuartel, 
que ha solicitado.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M a n u e l P a sq u ín .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval con distintivo blanco al Auditor general 
de la Armada D. Enrique Codina yBorrás por los re
levantes servicios prestados en su clase á la Marina.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M a n u a l F asqu in »

MINISTERIO BE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La impasibilidad en que se encuentran 
los editores de obras literarias y musicales de canjear 
por títulos definitivos los recibos provisionales del Re
gistro de la propiedad intelectual en el plazo de seis 
meses, señalado en el decreto de 5 de Enero último, ha 
motivado una solicitud firmada por los más importan
tes, solicitando prórroga hasta fin del año comente 
para verificar el canje presente.

No es fácil, en efecto, reunir en semejante espacio 
de tiempo los documentos que acrediten la propiedad 
del considerable número de libros y de partituras mu
sicales registrados desde 1879 á la fecha, ni llano tam
poco á la Administración extender los correspondientes 
títulos definitivos precisamente antes del día 15 del 
mes que rige; pero la razón que sobre todas ellas acon
seja la concesión de prórroga, se funda en que no debe 
darse por terminada la labor del Registro general has
ta que transcurra el año que aquel decreto concedió á 
los autores ó propietarios de obras en las posesiones de 
Ultramar.

No resultando, pues, alterado esencialmente lo man
dado en dicha Real disposición, y teniendo en cuenta 
los motivos casi de fuerza mayor que alegan los edito
res y propietarios de libros y de música, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación  ̂
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 11 de Julio de 1894.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Alejandro CSrelzard,.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento; de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  
como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El plazo de seis meses marcado en el Real decreto 

de 5 de Enero último para canjear en la Península por 
títulos definitivos los recibos provisionales de propie
dad intelectual, se amplía hasta el 31 de Diciembre del 
año corriente.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

AJejaradlro Groizard.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Sancti-Spiritus, provincia de 
Santa Clara, isla de Cuba, vacante por renuncia de Don 
Modesto del Valle é Izuaga, Conde de Lersundi:

Vistos los artículos 108 y 109 del Real decreto de 27 
de Diciembre de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re í D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 5 de Agosto próximo se procederá á la 

elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito 
de Sancti-Spiritus, provincia de Santa Clara, isla de 
Cuba.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da r iltr^mar,

M an u el- B ecerra  y  ¡Bermúdez»

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, Contador de la Sala de Ultra
mar del Tribunal de Cuentas del Reino, á D. Antonio 
Sánchez y López, que con igual categoría y clase sirve 
en la Secretaría del Ministerio de Ultramar.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l B ecerra y USermúdez.



Gaceta de Madrid. —Núm. 193 12 Julio 1894 165
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 

Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e i n a  

Regente del Reino,
Yengo en nombrar por el turno 4.° Jefe de Admi

nistración de cuarta clase, Oficial de Secretaría de la 
de terceros del Ministerio de Ultramar, á D. Sebastián 
Acosta y Quintana, cesante de categoría y clase inferior 
Inmediata.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MAMA CRISTINA
Ei Ministro de Ultramar,

Afiairael B ecerra  y n&rmifcdeas*

A propuesta del Ministro de Ultramar; ennomrede 
Mi ugusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e i n a  

Regente del Reino,
Yengo en nombrar, en comisión, por el turno 4.° 

Jefe de Administración de cuarta clase, Secretario del 
Consejo general de Administración de la isla de Cuba, 
á  D. José Mendo de Figueroa, cesante del mismo cargo 
y  clase superior de la referida isla.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro»

MARIA CBISTUJ,
El Ministro de Ultramar,

'M anuel i le e e rra  y  lerm údez*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libres dé gastos, á D. Joaquín Perrán, 
Concejal del Ayuntamiento de Ponce, isla de Puerto 
Rico, como recompensa de los servicios que viene pres
tando en el ejercicio de su cargo y en atención á las 
especiales circunstancias que en el mismo concurren.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
•noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M an u e l fSeeerr» y  Berm údei*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a . Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Leopoldo Solier 
y  Vilches, Jefe de Negociado de segunda clase, cesante 
de la isla de Cuba, como recompensa de los servicios 
que ha prestado en la Administración de dicha isla.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

'M anuel B e ce rra  y  B erm ader.

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado el 

recurso interpuesto ante este Ministerio por D. Pascual 
Rodríguez, alzándose de la resolución de esa Dirección 
general de fecha 15 de Enero de 1894, por la que se or
denó á aquél retirase la palabra oficial del título de la 
Guia de ferrocarriles, de que es Administrador, dicho 
alto Cuerpo consultivo ha emitido el dictamen que se 
Inserta á continuación:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
<este Consejo ha examinado el expediente relativo á la 
publicación denominada Guia oficial para los viajeros 
de los ferrocarriles de España ,  Francia y Portugal y  
de los servicios marítimos.

Resulta del expediente:
Que D. Pedro Méndez de Yigo, propietario de una 

publicación mensual denominada Guia general de fe m 
rrocarriles,  presentó en ese Ministerio, en 20 de Di
ciembre último, una denuncia contra el hecho de que 
otra Guia  análoga á la suya se denominaba indebida
mente oficial, con perjuicio del exponente y del públi
co, que adquiría la supuesta Guía oficial en la creencia 
de que efectivamente tenía tal carácter, y manifestan
do que al recabar para una publicación determinada la 
declaración de órgano oficial, ha de reunir ésta todas 
las condiciones necesarias, además de la mayor exacti
tud en cuantos datos publique relacionados con el ser
vicio de ferrocarriles; pero como precisamente esto 
constituye la base de la Guía general de ferrocarriles

que publica el denunciante, redactada de entera con
formidad con los itinerarios que las Compañías le faci
litan directamente con la antelación necesaria para que 
vean la luz pública en tiempo oportuno, debería pedir
se informe á la Comisión ejecutiva de ferrocarriles, 
como representación genuina de las mismas, para que 
determine de una manera concreta y dentro de la más 
estricta justicia cuál de las infinitas guías é indicado
res que se publican en España debe declararse oficial,  
asumiendo, de consiguiente, todas las formalidades y 
ventajas que dicha publicación lleva consigo.

Como consecuencia de este escrito, la Dirección ge
neral de Obras públicas se dirigió en 29 de Diciembre 
del 93 á la Comisión ejecutiva de las Compañías de fe
rrocarriles, preguntándole si aquéllas habían otorgado 
su representación y patrocinado como órgano suyo á 
alguna de las Guias de viajeros por ferrocarril  que 
actualmente se publican; á la cual pregunta contestó 
la Comisión citada, en 9 de Enero del corriente año, 
que ni la Comisión ni las Compañías que la forman han 
concedido á ninguna de las publicaciones referidas, ni 
en poco ni en mucho, su autorización; por el contrario, 
á una de ellas, que se titulaba Guía oficial de las Com
pañías de ferrocarriles, obligó esta Comisión á retirar 
el título de oficial de las Compañías, y, por excepción, 
otorgó la recomendación que se estampa al frente de la 
que publica mensualmente D. Pedro Méndez de Yigo.

Con fecha 9 de Enero último, la Dirección general de 
Obras públicas se dirigió al Administrador de la titula
da Guia oficial para los viajeros de los ferrocarriles de 
España ,  Francia y Portugal y de los servicios maríti
mos, manifestándole era indispensable que retirase la 
palabra oficial del titulo de la Guia antes citada, porque 
la Administración no puede tolerar que publicación al
guna que no sea órgano suyo debidamente autorizado 
se atribuya su representación, pues que se haría res
ponsable de los errores que en ella se cometiera é indu
ciría al público á creer que tenía carácter oficial dispen
sándole su confianza en perjuicio del mismo público y 
de publicaciones análogas.

En 9 de Febrero del presente año, D. Pascual Ro
dríguez, Administrador de la Guía repetida, acude en 
queja al Ministro contra la resolución citada de la Di- 

| rección de Obras públicas, exponiendo: que hace vein
tinueve años que dicha Guia  fué inscrita en el Regis
tro de la propiedad intelecto al con el título de oficial,  
gozando desde esa fecha de los privilegios anexos á la 
inscripción, y cualquier cambio á que se le obligue im
plicaría que la Administración volvía sobre su acuerdo 
sancionado durante tanto tiempo; que el título de oficial 
supone que es espejo fiel de los datos oficiales, sin que 
el llamar oficial á lo que hace relación á datos oficiales, 
le atribuya el carácter de órgano de la Administración 
pública; que el hecho de que la Administración tolere 
lo que consintió y aprobó durante tantos años, no pue
de interpretarse como marca la predilección á la citada 
Guia, puesto que existe otra que lleva el título de 
Indicador oficial de los caminos de hierro de España 
y  Portugal y  Mediodía de Francia, que viene publi
cándose desde hace treinta y cinco años; que el derecho 
nace en el caso presente de la cesión realizada median
te escritura de compraventa con pacto de retro en 3 L de 
Marzo de 1890 por D. Pedro Fernández del Rincón, pro
pietario de la Guia, á favor de D. Emilio Minuesa, en 
la que consta una cláusula, según la que, el adqui • 
rente queda obligado á no variar su forma, pudiendo, 
de faltar á lo estipulado en el plazo de cinco años que 
se fijó en la escritura para utilizar este derecho, reinte
grarse ipso facto el cesionario de la propiedad de la 
Guia, perdiendo su nuevo dueño todo derecho á precio 
é indemnización; y resultando que la publicación de 
que se trata ha alcanzado crédito ante el público con el 
título de Guia oficial, la supresión de la palabra oficial 
en dicho título ha de producir demérito en la obra, 
originando disminución considerable en la venta, y, 
por tanto, perjuicios á ambos; y termina pidiendo se 
revoque el acuerdo de la Dirección general de Obras 
públicas , dejando que la Guia siga denominándose 
oficial

Remitido el expediente á informe de la Dirección 
general de Instrucción pública, ésta manifiesta que en 
el supuesto de que á esta publicación deba aplicarse lo 
dispuesto en el art. 28 de la vigenie ley de Propiedad 
intelectual, considerando que el movimiento de trenes 
en todas las líneas férreas lo determinan órdenes ó re
glamentos emanados del Ministerio de Fomento, el pro
pietario de la Guia no ha obtenido la autorización ofi
cial exigida en dicho artículo y en el 14 del reglamen
to para la ejecución de la mencionada ley.

Al propio tiempo remitió un certificado en el que 
aparece que el año de 1871 se inscribió en el Registre 
de la propiedad Intelectual una Guia oficial de ¿os fe 
rrocarnles de España, Frauda y Portugal y  de todoi

j los servicios marítimos, que después de varias sucesí- 
: vas inscripciones aparece en el año 1892 Jcon el jtítulo 
j de Guia oficial para los viajeros de los ferrocarriles de 
|  España ,  Francia y Portugal y de los servicios mar i* 
j timos.
| La Dirección general de Obras públicas, fundándo- 
| se en que según la etimología de la palabra oficial y el 

sentido en que sin excepción se usa, publicación oficial 
quiere decir publicación de oficio, bien sea redactada y 
editada directamente por el Ministerio, Dirección, Cen
tro, Corporación, Sociedad legalmente constituida ó en 

j general por una entidad de que la publicación es órga
no y que responde de la veracidad del texto publicado, 
ó bien por la autorización y encargo expreso de la re
ferida entidad que cuida de exigir las convenientes ga
rantías para que no se abuse de su nombre; que en el 
caso presente tratándose de itinerarios de trenes y de 
tarifas de ferrocarriles, y por la manera como aparece 
la palabra oficial sin aditamento ni explicación alguna 
en el título de la Guia, sólo puede entenderse la expre
sión referida en el sentido de que la publicación es ór
gano del Ministerio de Fomento, ó que por lo-menos 
sale á luz bajo los auspicios é inspección de aquel Minis
terio: que la Administración no puede hacerse solidaria 
de los errores que esta publicación pudiera tener ó in
ducir al público á creer que efectivamente tiene el ca
rácter de oficial, y en que elfhecho de la inscripción’en 
el Registro de la propiedad intelectual no puede invo
carse como derecho para que la Administración, una 
vez apercibida del abuso, lo sancione y consagre, pro
pone se desestime la instancia de D. Pascual Rodríguez 
y se confirme la decisión de la Dirección general de 
Obras públicas, mandando retirar la palabra oficial  de 
la Guia de que se trata.

Este Consejo, después de estudiado con todo deteni
miento esta cuestión, es del mismo parecer que la Di
rección general de Obras públicas. La denominación de 
oficial con que una publicación cualquiera se adjetiva, 
indica que se halla revestida de un prestí g o que sólo 
mediante causas muy justificadas “puede concederse* 
Tratándose de itinerarios y tarifas delferrocarriles que 
son conocidas oficialmente, el hecho de conceder á 
una empresa ó particular cualquiera la facultad de pu
blicarlas recopilando estos datos con el carácter de ofi
cial, implicaría una concesión administrativa, con ex
clusión de otras de igual índole, privilegio que, sobre 
no reportar beneficios ningunos á ^'Administración en 
un caso como el de que aquí se trata, sería perjudicial 
para las demás publicaciones de igual naturaleza y  

¡ para el público.
De aquí se infiere que la Guía  objeto de este expe

diente lleva una denominación que ni es conveniente 
que use ni podría usar en todo [caso más que por au
torización del Ministerio fundada en consideraciones de 
pública utilidad, 

i Procede, pues, retirar tal denominación de oficial9
| sin que con ello se crea’vuelve la Administracióo so- 
; bre sus propios actos por haber venido inscribiéndose 
¡ con tal título en el Registro de la]propiedad intelectual,
| por cuanto consta que la Administración no la ha facul- 
| tado nunca para que se designe de ese modo.
I Por tanto, el Consejo es de opinión de consultar á
| Y. E. que se desestime,; la instancia de D. Pascual Ro- 
I dríguez y se confirme la decisiónpe la Dirección gene- 
| ral de Obras públicas, mandando retirar la palabra ofi- 
i cial de la Guia objeto de este expediente, y de las de- 
i más publicaciones que lleven esta denominación.

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a . Regente del Reino con el anterior dic- 
men, se ha servido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Junio de 1894.

GROIZARD

Sr. Director general de Obras públicas

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES
Visto el expediente remitido por el Presidente de la 

Audiencia de Manila y formado con motivo de una con
sulta del Registrador de la’]propiedad del distrito Norte 
de Manila sobre la relación é inteligencia de los artícu
los 2.°, y párrafo segundo y siguientes del 3.° de la ley 
Hipotecaria:

Resultando que el referido Registrador acudió á la 
Presidencia en escrito de 26 de Octubre próximo pasa
do, consultando 

1.° Si la relación establecida en el párrafo primero 
del art. 3.° con el art. 2.° ha de regir para los res antea
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párrafos del propio art. 3.°, en especial en el se
gundo; y2.° Si la relación ó referencia está únicamente esta
blecida entre el párrafo primero del mismo art. 3.° con 
el 2.° para el efecto exclusivo de los comprobantes taxa
tivos que deben llevarse al Registro para la inscripción 
de los derechos que justifiquen, y el párrafo segundo 
del propio art. 3.° es una excepción limitada, como ex
presa terminantemente su letra, á los que tengan á su 
favor inscrito el dominio ó la posesión de derechos 
reales.

Resultando que el Presidente resolvió que el citado 
párrafo segundo no se limita á los comprobantes refe
ridos, sino que está relacionado con los artículos 5.°, 6.° 
y 7.° de los adicionales, correspondiendo tanto á los 
que tienen el dominio ó posesión de fincas como á los 
que tengan" cualquiera otra clase de derechos reales, 
por considerar que los títulos inscribibles de que habla 
el art. 2.° de la ley son los referentes á todos los dere* 
chos reales, y que á su clase corresponden lo mismo 
los de dominio y posesión de fincas que los que las 
afecten, como los de hipotecas, censos y servidumbres; 
que el art. 3.° en su párrafo primero se refiere termi
nante á la inscripción de aquellos títulos, y determina 
como regla general la forma en que han de estar con
signados, estableciendo en los párrafos siguientes una 
excepción á dicha regla general; que por lo que hace á 
la segunda consulta, la cual entraña una cuestión so
bre honorarios que tal vez sea la que más ha influido 
en el Registrador para hacerlo, mal puede creerse que 
la relación entre los párrafos primero y segundo del 
artículo 3.° esté establecida para el sólo efecto de los 
comprobantes que hayan de inscribirse, cuando en el 
artículo 6.° de las adicionales se habla expresamente 
del mismo párrafo segundo y siguientes, y cuando en él 
se establece una escala reducida de los honorarios que 
se devengan por los conceptos determinados en el pro
pio artículo; que basta fijarse en el contenido de los ar
tículos, también adicionales, 5.° y 7.°, para convencerse 
de que están en relación directa con el 3.° de la ley, y 
que como el dominio y la posesión de bienes inmue
bles son derechos reales y á todos los de esta clase al
canza el repetido párrafo segundo del art. 3.°, claro es 
que él no excluye á, los que tienen tal dominio y po
sesión.

Aceptando los fundamentos de la resolución de la 
Presidencia de la Audiencia de Manila en cuanto se re
fieren al caso legal consultado, y considerando que 
éste, reducido á preguntar si la excepción que estable
cen los párrafos segundo y siguientes del art. 3.° de la 
ley Hipotecaria en favor de los derechos de escasa cuan
tía se refiere exclusivamente á los derechos reales, con 
exclusión del dominio y posesión de los inmuebles, se 
halla ya resuelto en el reglamento, que en su art. 50, 
párrafo segundo, dice: «á los efectos del párrafo se
gundo y siguientes del art. 3.° de la ley, servirá de tí
tulo para la inscripción de enajenaciones ó graváme
nes relainos á inmuebles cuyo valor individual no ex
ceda de 300 pesos, el que puede obtenerse en los mis
mos casos con relación á derechos reales de que gené
ricamente se ocupa la ley»,precepto que tiende á desva
necer las dudas que pudo suscitar la redacción del cita
do artículo 3.°. de la ley:

Considerando que en la exposición que precede al 
reglamento, y justificando el precepto copiado, se des
vanece toda duda que pueda surgir en la materia, pues 
se dice: «En cutanto á la inscripción de las pequeñas 
fincas, aclárase tal vez sin necesidad lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la ley, á fin de que se entienda bien que 
la contratación sobre inmuebles cuyo valor no exceda 
de 300 pesos, goza de las mismas ventajas que la que 
verse sobre derechos reales de toda especie», y que en 
virtud de. esta resolución no es necesario resolver ya 
sobre las demás consultas que, basándose en supuesto 
contrario y con el loable propósito de solucionar el con
flicto, eleva también el Registrador de la propiedad de 
Manila-Norte.

Considerando, de conformidad con la doctrina que 
se establece en Real orden de esta misma fecha, expe
dida á virtud de otra consulta del mismo Registrador 
de la propiedad de Manila-Norte, que una vez declarada 
la pertinencia reglamentaria de una consulta, los Pre
sidentes de Audiencia deben limitarse á resolverla sin 
penetrar ni calificar la intención con que se hizo, mate
ria delicada en extremo, sujeta á error siempre y en 
que puede padecer el prestigio de los funcionarios pú
blicos á quienes se refiera, sin perjuicio de ejercitar 
contra ellos las facultades disciplinarias por las faltas 
que cometan y de adoptar las demás disposiciones pro
cedentes cuando lleguen los casos oportunos;

S. M . el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
j>or esa Sección, se ha servido confirmar lo resuelto por

el Presidente de la Audiencia y declarar que para la 
aplicación de los párrafos segundo y siguientes del a r
tículo 3.° de la ley Hipotecaria se tenga en cuenta lo 
dispuesto en el art. 50 del reglamento parala ejecución 
de la misma ley.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 10 de Julio de 1894.

BECERRA
Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado 

de este Ministerio.

Vista la consulta elevada por el Presidente de la 
Audiencia de Matanzas con motivo de la que le hizo el 
Juez de primera instancia de Cienfuegos, sobre si es el 
Fiscal municipal ó el Delegado del Fiscal de la Audien
cia el funcionario que debe sustituir al Registrador de 
la propiedad en casos de incompatibilidad:

Resultando que el Juez de primera instancia de 
Cienfuegos, en vista^de lo resuelto acerca de la incom
patibilidad entre los Sres. Yerdaguer padre é hijo para 
instribir éste como Registrador de la propiedad las es
crituras que por ante aquél se otorgaran como Notario, 
y que las inscripciones de estos títulos se hicieran por 
el llamado legalmente á sustituir al citado Registrador, 
y dándose el caso en el Juzgado, no obstante ser Letra
do el Fiscal municipal, de haber un representante del 
Ministerio fiscal, Delegado del limo. Sr. Fiscal de la 
Audiencia, que según el párrafo segundo del art. 423 
del Real decreto-ley de 5 de Enero de 1891, interviene 
en todos aquellos negocios en que debe ser oído el Mi
nisterio público, con arreglo á la ley de Enjuiciamien
to civil, y al cual desde luego corresponde evacuar las 
vistas de los expedientes á que se contraen los artícu
los 3.°, 61 y 62 de la ley Hipotecaria, consulta sobre 
este caso para evitar demoras y que las partes intere
sadas en los documentos que otorgue el Notario Yerda
guer sufran perjuicios, si con arreglo al art. 80 del re
glamento para la la ejecución de la ley Hipotecaria es 
el expuesto Delegado, como representante del Ministe
rio fiscal en el Juzgado, el que debe sustituir al Regis
trador, ó los títulos á que se refiere la resolución cita
da deben ser inscritos por el Fiscal municipal:

Resultando que el Presidente de la Audiencia de 
Matanzas resolvió la consulta anterior, manifestan
do que, en términos generales, ejerce las funciones 
fiscales en los Juzgados el Fiscal municipal, de cuyas 
facultades se reserva su Jefe el Sr. Fiscal las que juz
ga convenientes para el mejor servicio, confiriéndo
las al Delegado que nombre, y, en su consecuencia, la 
clase y extensión de la delegación determina la com
petencia, y que en el caso consultado, si el Delega
do que existe en el Juzgado no lo es para cuanto se re 
fiere á las funciones fiscales en orden al Registro de la 
propiedad, sino para lo civil en general, entiende que 
no ha sido privado el Fiscal municipal de sus atribu
ciones en la materia y al mismo compete efectuar las 
inscripciones:

Considerando que el art. 80 del reglamento hipote
cario dispone que en los casos de incompatibilidad que 
establece, y entre los que se enumera el presente, Jos 
documentos correspondientes se calificarán bajo su res
ponsabilidad por el representante del Ministerio fiscal, 
ó en su defecto por un Letrado del partido, y en su vir
tud es preciso determinar quién es en el caso consulta
do el representante del Ministerio fiscal:

Considerando que según el art. 423 del Real decreto 
ley de 5 de Enero de 1891, «donde no existan Promoto
res fiscales, los Fiscales municipales Letrados represen
tarán al Ministerio fiscal en todos aquellos negocios en 
que éste debe ser oído, con arreglo á la ley de Enjuicia
miento civil ó á cualesquiera otras», añadiendo en el 
párrafo segundo que «los Fiscales de las Audiencias 
podrán, esto no obstante, y sean ó no Letrados los Fis
cales municipales ó de paz, valerse de sus auxiliares ó 
nombrar Abogados que desempeñen las funciones del 
Ministerio fiscal en los negocios d que se refiere el pá
rrafo anterior», y que de estos preceptos se deduce cla
ramente que el Delegado nombrado por el Fiscal de la 
Audiencia de Matanzas para que represente al Ministe
rio fiscal en el distrito judicial de Cienfuefos es el único 
que puede ostentar esa representación en todos los asun
tos en que tiene intervención legal, bien sea por los pre
ceptos de la ley de Enjuiciamiento civil ó de cualquiera 
otras entre las que debe contarse desde luego la legis
lación hipotecaria, sin que sea al efecto necesaria men
ción especial de esta legislación en el nombramiento del 
Delegado:

Considerando que para entender excluida de esa re
presentación! fiscal delegada alguna de sus atribuciones, 
era preciso que así se expresara claramente ó que se 
dijera de un modo concreto que tal nombramiento se

hacía para uno ó varios asuntos determinados, pues en 
otro caso, y extendido tal nombramiento de un modo ge
nérico, hay que entender que abarca toda la represen
tación fiscal del distrito, porque el art. 423 del Real de
creto ley citado así lo establece, dando como regla ge
neral la suma de las atribuciones fiscales al Fiscal mu
nicipal y transfiriéndolas todas también al Delegado 
especial que nombren en sustitución suya los Fiscales 
de las Audiencias;

S. M . el R e y  (Q . D . G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
esa Sección, se ha servido declarar que en el caso en 
que los Fiscales de las Audiencias nombren para su dis
trito judicial un representante especial sin determina
ción específica de atribuciones, las comprende todas, y 
en su consecuencia, las que le otorga la legislación hi
potecaria.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 10 de Julio de 1894.

BECERRA
Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado 

de este Ministerio.

Visto el expediente remitido por el Presidente de la 
Audiencia de Manila é instruido por consecuencia de 
consulta hecha por el Registrador de la propiedad del 
distrito Norte de dicha capital, acerca de la traslación 
de asientos de los antiguos á los modernos libros del 
Registro:

Resultando que dicho funcionario acudió á la Pre
sidencia en comunicación de 18 de Octubre pasado, 
manifestando, después de transcribir los artículos 397 
y 413 de la ley Hipotecaria y 449 y 7.° transitorio d© 
su reglamento, que de estas disposiciones se deduce, & 
su juicio, que rectificará si por la Superioridad se con
siderase equivocado lo siguiente: primero, que la obli
gación de oficio para el Registrador en cuanto á tener 
en cuenta los asientos del dominio y de los demás de
rechos reales que constasen en los libros de la suprimi
da Anotaduría de hipotecas de dicha capital, queda 
completamente derogada por la traslación literal de los 
asientos respectivos á amlks clases, y no ya su men
ción queda exclusivamente encomendada al interés de 
los particulares; segundo, que en su consecuencia, las 
prevenciones que se hacen, por ejemplo, en los artícu
los 17, 20, 29, núm. 1 del 391 en cuanto á cargas reales 
anteriores de las fincas, 393 y otros análogos de la nue
va ley, y los correspondientes de su reglamento, como* 
son, entre otros, los 63 en su regla 8.a, núm. 2 del 75, 
reglas 1.a y 2.a del 92, circunstancia 2.a del 126 con los 
demás concomitantes, sólo pueden tener aplicación 
para fincas y derechos reales inscritos en el moderno 
Registro; tercero, que por tanto, resulta ya ociosa la 
formación de los índices de los asientos de la antigua 
Anotaduría, puesto que de oficio para nada han de 
aprovecharse por el Registrador, quien deberá limitar
se á esperar que los interesados pidan la traslación de 
los asientos de los antiguos á los modernos libros; cuar
to, que asimismo deja de ser ya necesaria la publica
ción de las relaciones de asientos defectuosos de la an
tigua Anotaduría, ya que las rectificaciones ó adicio
nes habrán de practicarse ó no por los documentos 6 
notas que exhiban los interesados al solicitar la trasla
ción de asientos, al tenor de lo prevenido en el art. 450 
del reglamento; quinto, que si han de ponerse en rela
ción armónica los artículos 2.° al 5.° del Real decreto 
de 11 de Octubre de 1889, declarado subsistente por el 
artículo 7.° del reglamento, con las disposiciones con
tenidas en los artículos 397 y 440 y demás de la nueva 
ley y reglamento hipotecarios, deben entenderse refe
ridas las relaciones á certificaciones literales de las ori
ginales tomas de razón que hayan de trasladarse á ins
tancia de parte interesada; y  sexto, que el plazo de im 
año, contado desde la promulgación de la nueva ley 
para poder solicitar la traslación mencionada de asien
tos para surtir efecto contra tercero, deberá entender
se, según lo dispuesto en él art. l.° dei Código civil 
cuanto por lo declarado en el párrafo segundo del ar
tículo 413 de la referida ley, desde el mismo día 19 de 
Octubre de 1893, que deberá ser incluido en el cómpu-v 
to, y no desde el siguiente 20, por ser el primero el de N 
la fecha en que terminaron los veinte de la publicación 
de la propia ley en la Gaceta de Manila del viernes 29 
de Septiembre de 1893:

Resultando que decretado en 27 de Octubre por el 
Presidente de la Audiencia que el consultante mani
festase si abrigaba dudas respecto de las opiniones que 
había expuesto y cuáles en su caso fuesen, así como 
que determinase de una manera clara y concisa lo? 
puntos que deseare se resolvieran, el referido Registra
dor acudió de nuevo á la Presidencia exponiendo: pri-
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mero, si la inteligencia y aplicación de la nueva ley y 
reglamento hipotecarios en los artículos 397 y 413 de la 
primera y 449 y núm. 7.° de los transitorios del segun
do, se refieren al practicar las anotaciones preventivas 
que por el plazo de un año dispone dicho núm. 7.° de 
los artículos transitorios del mismo reglamento, las 
anotaciones preventivas del art. 42 de la propia ley, y 
en su caso y tiempo oportunos las inscripciones defini
tivas de los títulos comprendidos en el art. 2.° de la re
petida ley, haya de tener en cuenta exclusivamente el 
Registrador los datos que consten en los asientos de 
dominio ó posesión de los bienes inmuebles ó de los 
demás derechos reales inscritos ó anotados en el mo
derno Registro de la propiedad; segundo, si el Real 
decreto de 11 de Octubre de 1889 ha quedado derogado 
en su mayor parte por el referido núm. 7.°, artículo 
transitorio, y si este último solo ha dejado vigente en 
la primera disposición citada la expedición de las re
laciones de asientos relativos á fincas correspondientes 
á otros Registros, en cuyo caso estas relaciones habrán 
de ser certificaciones literales de las tomas de razón 
que resulten en los respectivos libros de las anotacio
nes, y los cuales no deben remitirse á otros Registros; 
y  tercero, si el plazo de un año para poder solicitar la 
traslación de asientos de las Anotadurías al Registro 
debe contarse desde el día 19 de Octubre de 1893 y ter
minarse en el mismo día de 1894:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, des
pués de expresar en minuta unida al expediente que 
este se elevaría á esa Sección de los Registros y del 
Notariado, y que las consultas relacionadas son de 
aquellas que cuesta menos resolverlas que penetrar en 
su fondo y fines, entrañando importantes cuestiones so
bre honorarios, no presentadas de un modo explícito y 
que el Registrador ha hecho caso omiso de lo ordenado 
en el decreto de 27 de Octubre, olvidando lós respetos 
debidos á la Presidencia, y también que las consultas 
no pueden versar sobre opiniones sino sobre dudas, 
resolvió la primera de aquellas, encaminada en sentir 
de la Presidencia á que se emita juicio acerca de si los 
antiguos asientos trasladados á los libros del nuevo 
Registro tienen el carácter de las anotaciones preventi
vas á que se refiere el art. 42 de la ley, y si en su con
secuencia exigen que más adelante se hagan las consi
guientes inscripciones definitivas en sentido negativo, 
ya porque de otro modo los Registradores se creerían 
con derecho á cobrar honorarios, no solo por la referi
da traslación de asientos, sino también por las mismas 
inscripciones, lo cual podría aumentar considerable
mente sus ingresos, ya también porque los efectos que 
producen los propios asientos trasladados hacen inne
cesario que se conviertan en inscripciones definitivas.

En cuanto al segundo punto consultado, resuelve la 
Presidencia que no habiéndose derogado el Real decre
to de 11 de Octubre de 1889, no ha debido hacerse la 
consulta, declarando por lo que hace al tercer punto 
que el año concedido para poder solicitar la traslación 
de asuntos terminará el 19 de Octubre de 1894:

Resultando que notificado el anterior acuerdo al Re
gistrador, acudió éste de nuevo á la Presidencia en es
crito de 4 de Noviembre, solicitando su reforma en el 
sentido de declarar que no se había hecho acreedor á 
la reprensión que en su sentir envolvía, á cuyo escrito 
recayó providencia de no haber lugar á proveer por 
considerar que el interesado sabe y no puede menos de 
saber que no existe resolución imponiéndole semejante 
corrección, aunque tal vez debiera existir por haber 
desobedecido, faltando á sus deberes, la orden de que 
manifestara cuáles eran las dudas que se le ofrecían 
respecto de los puntos que consultaba sobre traslación 
de asientos de los antiguos libros á los modernos, con
sulta que, como alguna otra, hizo con el conocido fin de 
aumentar considerablemente sus honorarios, de los 
cuales por cierto no habló; que el objeto verdadero de 
la presentación de su escrito no es otro que el de since
rarse de aquella palmaria desobediencia, el de comba
tir más ó menos directamente la orden aludida y el de 
retardar la remisión del expediente al Ministerio; que 
en las consultas á que se ha hecho referencia expuso el 
Begistrador sus opiniones encaminadas á demostrar su 
supuesto derecho al aumento de honorarios; pero como 
omitió expresar si tenía dudas, se le previno que lo di
jera, y que en su caso manifestase cuáles eran; que tal 
orden estuvo muy en su lugar, porque cuando se llega 
á formar opinión ó juicio no hay ni puede haber dudas, 
y  sin éstas no caben las consultas de los Registradores, 
y  por último, que sobre correcciones no impuestas nada 
puede resolverse:

Considerando muy justificadas todas las consultas 
que el Registrador de la propiedad del distrito de Ma
nila Norte elevó á la Presidencia de la Audiencia de 
aquel territorio en su comunicación de 18 de, Octubre 
último, revelando el inteligente estudio que viene apli

cando á la vigente legislación hipotecaria y á las cues
tiones que puede originar su ejecución, proceder dig
no de mención en su expediente por lo reiterado:

Considerando en cuanto á las consultas hechas en la 
citada comunicación, con los números 1.°, 2.° y 6.° que 
han sido ya resueltas por Real orden de 8 de Mayo úl
timo á virtud de otra consulta promovida por el Regis
trador de la propiedad de Guanabacoa, y en igual sen. 
tido, con ligeras variantes, al propuesto acertadamen
te en la misma comunicación, y que dicha Real or
den, por ser de aplicación general, lo es en el caso 
presente:

Considerando que las consultas formuladas con los 
números 3.°, 4.° y 5.° se refieren á la eficacia que debe 
darse al Real decreto de 11 de Octubre de 1889 y el ar
tículo 7.° transitorio del reglamento para la ejecución 
de la ley Hipotecaria, resuelve el caso declarando en 
vigor dicho Real decreto para ultimar la formación de 
las relaciones y demás operaciones relacionadas con los 
libros de las extinguidas Anotadurías y Receptorías de 
hipotecas de Filipinas por el término improrrogable de 
un año, á contar desde la promulgación de la ley Hi
potecaria:

Considerando que sólo una mala inteligencia pudo 
hacer creer al Presidente de la Audiencia, al aprecia^ 
las anteriores concultas, que el deseo de acrecentar log 
honorarios las inspiraba, presunción infundada, y que 
por no tener fin práctico, debe omitirse en casos análo
gos á fin de evitar que el funcionario á quien se refiere 
pueda considerarse lastimado en su decoro y buen 
prestigio; evidenciándose tanto más esa mala inteli
gencia si se toma en cuenta que otros Registradores 
han elevado consultas sobre los mismos puntos, y este 
Ministerio no ha declarado nada semejante, considerán
dolas todas pertinentes y de interés público, y que si 
bien se mira más bien conduce la tendencia general á 
simplicar las operaciones del Registro que se observa 
en las consultas á mermar los honorarios de los Re
gistradores:

Considerando que el Presidente de la Audiencia ha 
declarado expresamente, no obstante la manifestación 
anterior, que no había pensado imponer ninguna co
rrección disciplinaria al Registrador de Manila Norte, 
por lo que éste no puede insistir en tal punto ni esti
mar que tal antecedente le perjudique en su expedien
te? y fiue 1& mencionada Autoridad obró como procedía, 
disponiendo que el Registrador exciareciera aquellos 
extremos de las consultas que le parecieron oscuros;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Sección, ha tenido á bien resolver que el Re
gistrador de la propiedad del distrito Norte de Manila 
se atenga á lo resueldo por Real orden de 8 de Mayo 
último y al art. 7.° transitorio del reglamento hipote- 
rio, y que se tengan en cuenta en el expediente perso
nal del interesado las manifestaciones contenidas en el 
primer considerando de esta Soberana resolución.

Lo que de Real orden comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 10 de Julio de 1894.

BECERRA

Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado 
de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

Por Real decreto de 10 del mes actual se conceden 
honores de Jefe de Administración á D. Julio Monas
terio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Junta durante la primera quincena del mes de Junio último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Ramón Domingo Fernández, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 5.200 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 6.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 46 años y 17 días de servicios como Catedrático de va
rios Institutos de segunda enseñanza.

D. Manuel María Fidalgo y Sieyro, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 4.200 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 7.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 30 años, 6 meses y 21 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Juez de primera instancia de varios partidos de 
entrada, de ascenso y de término 19 años, 2 meses y un día; 
Abogado fiscal de la Audiencia de Oviedo un año, un mes y 
28 días; Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Alca- 
ñiz un año, 10 meses y 28 días; Teniente fiscal de la Audien

cia provincial de Barcelona 3 meBes y 24 días, y se 
por razón de carrera ocho años.
• u ? ’ SúYsstre Yerdú y Verdú, clasificado en concep^® 
jubilado cen el haber anual de 2.250 pesetas, tres q iste te  
parteB del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, 
reunir 25 anos, 11 meses y 17 días de servicios. Extr&d?<Sg 
los mismos: Promotor fiscal de varios Juzgados de pf&s&a&c 
instancia, de entrada, 11 años, 9 meses y 2 días; Juez tepcS» 
mera instancia de Noyelda 2 meses y 9 días; Secretarte t e f e  
Audiencia de lo criminal de Alicante 6 años y 6 días. 
abonan por razón de carrera 8 años.

D. Benito González Vázquez, clasificado en e o n e e te te  
jubilado con el haber anual de 800 pesetas, dos quinta® 
tes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y poTswagse? 
24 anos, 2 meses y 16 días de servicios. Extracto de tes 
mos: Mozo de barrera del Portazgo de la Guardia un as£$* ss? 
mes y 12 días; Guardaalmacén de las oficinas de Obras 
bhcas de Gerona 12 años, 11 meses y 4 días; Oficial de «osa»- 
ta clase con destino á la Intervención de Hacienda de ta pee* 
vincia de Gerona 7 años, 9 meses y 20 días, y Oficial 
ta clase en la misma Intervención 2 años, 4 meses y Itá te* ,

D. León Salcedo y Salcedo, clasificado en concepto ¡«ja
sante con el haber anual de 2.000 pesetas, mitad del mtáSto 
de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 20 aascv tl 
días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión edetiófr 
da por eBta Junta con fecha 26 de Noviembre de 1892, Itfj*»  
ron reconocidos 19 años, 3 meses y 3 días; Jefe de Nngojgkfe 
de tercera clase, Administrador de Propiedades é 
de Gerona 7 meses y 19 días, y Oficial tercero de 
en comisión, con destino á la Administración de Granada»ca
rnes y 15 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Eugenio Gutiérrez Danglada, clasificado en co&e^te 
de jubilado con el haber anual de 1.000 pesetas, dos qu&gftag 
partes cal sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, 5  ^ »  
reunir 21 años, 6 meses y 25 días de servicios Extrac$$-€Sá 
los mismos: en el Cuerpo de Carabineros 8 años, 5 
21 días; Escribiente de la clase de terceros de Secctenea4*? 
Fomento, con destino á la de Logroño, 3 años 4 mese«YMi 
días; Oficial cuarto, Ayudante primero de la Fábrica d t Ta
bacos de Meiric (Filipinas), 4 meses y 28 días; Oficial tpásÉ̂ > 
de la Administración general de Correos de Filipinas 3 tSA** 
ses y 23 días; Oficial quinto, Contador de la Fábrica de 
bftco» de Arroceros en dichas islas 2 años, un mes y 8 
Oficial cuarto de la Administración subalterna de Rentar 
Sagua la Grande en la isla de Cuba un año, 10 meses jean  
día; Oficial cuarto de la Administración principal de 
da de Santiago de Cuba 9 meses y 4 días; Oficial tereem,$s> 
terventor de la Administración de Hacienda de la 
en Filipinas, 3 años, 6 meses y 2 días; Oficial cuarto dattef#* 
bunal Contencioso administrativo y Consejo de Admí&áffeíM 
ción de las islas Filipinas 6 meses y 15 días.

MONTEPÍOS d e  l a  PENÍNSULA

Doña Mercedes Ruiz de la Escalera é Iparraguirre* Isssfe* 
f&na deD. Toribio, Administrador que fué de Correos* 
declara con derecho á suceder á su difunta madre Itata 
torina en el goce de la pensión del Montepío de Corrosa 
1.425 pesetas anuales.

Doña Elísea San taló, viuda de D. Carlos López de 
Administrador de Contribuciones que fué de la proviacotte 
Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión del 
pío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Dolores Calero y Casado, viuda de D. Lui«Ifl3KK̂  
Oficial segundo que fué de Hacienda pública. Se le teünr*  
con derecho á Ja pensión del Montepío de Oficinas d e 7§ü w -  
setas anuales,

Doña Dolores Rodríguez Frío y Abad, viuda de B. WsMm 
Corro, Oficial tercero que fué de Hacienda pública. 8efo de
clara con derecho á la pensión del Montepío de UfioinM:te 
625 pesetas anuales.

Doña Carmen Martínez Zorrilla, viuda de D. As&mss* 
García Gutiérrez, Jefe de Adnainistrac ón de tercera 
que fué de Hacienda pública. Se le rehabilita en el goma t e  
la pensión del Montepío de Oficinas de 1 500 pesetas aaLttt&KC»

Doña Emilia Rojas de la Vega, huérfana ds D. NiasGMiq» 
Juez que fué de primera instancia. Se le declara con d&m’iib 
á suceder á su difunta madre Doña Isidora en el goce t e  &  
pensión del Montepío de Oficinas de 825 pesetas an u a te

Doña Ezequiela Rodrigues y Martínez, huérfana de 
Luciano, empleado que fué de Hacienda. Se le declara «mbl 
derecho á suceder á su difunta madre Doña María detCMBL 
en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de í®  m ** 
setas anuales.

Dona Isabel Fernández Morillo, viuda de D. Franesae© 
García Hidalgo, Abogado fiscal que fué de la Audiencia d e  
Sevilla. Se le declara con derecho á la pensión de MoaÉndia 
de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Vicenta Jiménez Torres, huérfana de D. 
pleado que fué de Hacienda. Se le declara con derecho 4 bh 
pensión del Montepío de Oficinas de 312 pesetas y 50 a&uáiU 
mos anuales.

Doña María del Carmen Bonet y Moral!, viuda de B J » *  
cisco Coll y Valls, Oficial de segunda clase que fué de &«&&&« 
da pública. Se le declara con derecho á la pensión dei Mssgfc* 
pío de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña María Valenzuela López, viuda de D. Rafael 
Catedrático que fué del Instituto de segunda enseñanza <¡&¿ 
Granada. Se le declara con derecho á la pensión del 
de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña María García Lucía, viuda de D Tomás 
Jefe de Negociado de tercera clase que fué de Hacienda $4* 
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Moatepte ác¡ 
Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Emilia Altimiras y Muñoz, huérfana de D. Wrmám» 
co, Jefe de Negociado de primera clase que fué de K a rá s te  
pública. Se le declara con derecho á la pensión dei M óntate 
de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña María del Martirio Coro y Férr ández, huér&m t e  
D. Antonio, Oficial segundo que fué de Hacienda. Se te «Se
dara  con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
cación en el goce de la pensión del Montepío de OfíeífLisg t e  
750 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores Salazar y Molina, viuda t e t e n  
Francisco Fontes, Juez que fué de primera instancia» ík %  
declara con derecho á la pensión del Montepío de -O teH S 
de 825 pesetas anuales.

Doña María de las Nieves SoleryR oig, viuda deSLlta- 
renzo Reynal, Catedrático que fué del Instituto de 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
ñas de_1.125 pesetas anuales.

Doña Emilia y Doña Carolina Grimaud y Jourdair^€««^ 
tado viudas, huérfanas de D. Francisco, empleado q u í t e t e  
Hacienda. Se les declara sin derecho á pensión por 
las condiciones que al efecto exigen las disposiciones t e i t e  
vigentes en la materia.
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Doña Elisa Vallier, viuda de D. Enrique Montaldo, Ayu
dante que fué de Obras públicas. Se le declara sin derecho á 
pensión por carecer el causante de sueldo regulador al efecto.

Dora Joaquina Mestre y V&lcárcel, de estado viuda, huér
fana de D. Mariano, Oficial que fué de Hacienda. Se le decla
ra sin derecho á la pensión que solicita por oponerse á ello 
*1 art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831.̂

Doña B&lbina Palacios Santafé, de estado viuda, huérfana 
de D. Antonio, Juez que fué de primera instancia. Se le de
clara sin derecho á pensión por no reunir las condiciones que

al efecto exigen las disposiciones legales vigentes enlamateria.
Doña María de los Dolores Prado, de estado viuda, huér

fana de D. Manuel, Juez de primera instancia que fué. Se le 
declara sin derecho á la pensión que solicita por oponerse á 
ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831.

Doña Enriqueta Cifuentes y Muñiz, de estado viuda, 
huérfana de D. Pablo, Director general que fué del Tesoro. Se 
le declara sin derecho á la pensión que solicita por la misma 
razón que se la niega á la anterior interesada.

(Se continuará.)

\ MINISTERIO DE LA GOBERNACION

] Subsecretaría.
í En la orden de este Centro fecha 10 del actual, publicada 
| en la G aceta  de Madrid del día de ayer, relativa á la pro

visión de plazas de Médicos Directores de baños y aguas m i
nero-medicinales, se dice por error de imprenta en la dispo
sición 2.a: Directores de Medicina. Debe decirse: Doctores en, 
Medicina.

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las  inhumaciones, dosificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de este capital él tío  7 de Julio de 1894.
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Ulcera cancerosa.. 
Bronquitis inf eceio

sa................. .
Bronquitis capilar.
Pneumonía.......... ,
Pneumonía doble., 
Catarro bronquial, 
Eclampsia por indi 

gestión. . . . . . . . .
Enterocolitis..
Id em ..... ..........
Idem*.
Hemorragia c e r e 

bral .
Congestión ce re 

bral . . . . . . . . . . . .
Derrame seroso ce

rebral...... .........
Meningitis cerebral 
Meningitis aguda..

. Hospital Provincial. 
Caridad, 9 ............ o........

. San Vicente, 38........... e.

. Fomento, 29...................

. Velázquez, 52,................
San Bernardo, 106.........

» Mira el Río, 11.................
. Leganitos, 16..............

Pelayo, 21............. . ........

► Fernando el Católico, 3... 
Ribera del Manzanares, 93
Quiñones, 5 ....................
In c lu sa .......................

Plaza de Lavapiés, 5.......

Alcalá, 150......................

Pretil de Santistéban, 1..
i Valencia, 4.....................
Guttenberg, 12.... .........

>

*
a

>

>

>

R E S U M E N

Enfermedades infecciosas y contagiosas................................

Varones.

4

Hembras,

4

TOTAL

8
En el claustro materno................ ........... ........................ > a >
Accidentes de la dentición....... .......... * ........................... . . a a *
. i Circulatorio..*........ ............... .................... *......... • • 2 » 2

§  1 Resp ratorio...........................................................
1 Digestivo................................ ............... ........ ............

3 4 7
u 5 4 9

8 \ G é m t o - u r i n a r i o . ................................... . 2 » 2
2  I Locomotor. .............................. » > >

v Cerebro espinal.................. . 5 5 10
Enfermedades generales....................................................... 2 > 2
Muerte violenta............................................... .................... a a »

T ota l de inhumaciones . 23 17

Miuirf 9 da Julio de 1894.—El Subsecretario, D. A., Castrillo.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estada y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 8 de Julio de 1894,

é
r *
i  .p-o m

•sxot Años 
de edad

KSTADO
CLAJlFICACnóX 

de la enfermedad.
8AIXB

6 lugar del fallecimiento.
OBSBRVACIOIŜ

2!o -áv
' l'É.

é ®

crocos Años 
de edad

fiSTAOO.
GLASDUCACIÓB

de la enfermedad.
CALLI

ó lugar del fallecimiento.
OBSXRVACIOJfMi

1

%
3
i
5
6 
1 
8j

9
10
11
m
13
14
15 
10
17
18 
18 
30 
11 
H
m

u

m,

Varón..

Idem .. 
Idem 
Idem ... 
Idem ...,
Idem...,
Idem....
Idem...,

Mam..»* * 
Idem... 
Idem .. . .
ídem.....
Idem......
Idem ....
Idem...*. 
Idem...,. 
Idem... •. 
Idem... * 
I d e m . , 
dem.... •

Idem. •.. 
Idem.,*. 
Idem.. . .

Idem *...

ídem*...

. 1

5
, 2 
. 39 

22 
42 
34 
8m,

Feto..
Idem.,

4 m.
5 

20 
46 
84
6 m. 
1

13 d. 
13 d 
5m, 

33 
92

70

73

P............

P.......... .
P*. . . . . . .
Casado...
Viudo.. .  
Casado .. 
Soltero. * 
P. o . . . . .  e

P............
P.......... .
Soltero.. 
Viudo. . .  
Idem *. e» 
P............

V iudo.. o 
Soltero.. 
•••••••••

Viudo. . .

Varioloides y me
ningitis.............

Sarampión.......
Crup
Tisis caseosa........
Tisis pulmonar....
Idem ...................
Idem..............
Meningitis tuber 

culosa...............

A s f ix ia . .* . ........
Bronquitis........
Pulmonía fibrinoss
Idem
Idem*.
Catarro gástrico... 
Gastroenteritis..., 
Idem. . . . . .
Enterocolitis........
Idem.. . . . . . . .  *..•
Idem. »*•«. 
Gastrohepatitis....
Apoplegía cerebral, 
Congestión sero

sanguínea..........
Hemorragia c e r e 

bral
Derrame cerebral..

Amparo, 19,...................
Barcelona, 7...................
Espoz y Mina, 24 y 26....
Tribulete, 19...................

, Génova, 6 y 8 , . . . * .........
Don Pedro, 15............. ..

> Hospital Provincial........

. Pelayo, 12.......................
, Depósito judicial............
i Barcelona, 7 . ..........
, Conde Duque, 6 . . . ....... .
. San Pedro, 14.................
, Hospital Militar.. . . . . . . .
, Santa Bárbara, 4 * ..........
, Hospital Provincial....*,
. López de Hoyos (tejar)...
> Aléala, 129# .
> Inclusa...
Idem.. *«*#»•#••* • 
Valencia, 18.
Claudio Coello, 3 4 , ,

, Hospital Provincial........

Hospital M ilita r.....** ..

Depósito judicial.......
Toledo, 45.........

>
>
>
>
»
>
a

>
»
>
a
a
>
a
a
a
a
a
a
>
a
a

a

a
a

26
27
28
29
30
31

32

33
34
35
36

37
38
39

40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50

Hembra..
td«m*.*..
Idem......

Idem......
Idem .. . .

ídem......

* o o t i.
" dem... .  
Idem .... 
Idem......

M em .....
Idem......
Idem......

idsra.... 
Idem. . . .  
Idem. •..

. a •«
íd«m.*.*. 
Idem...* o 
Idem.....
Idem......
ídem.....
Idem
Idem..»..

6m. 
5 m.

10 d. 
62
19 d. 
17

50

63
Feto..
Idem..

2

32
38
2

70
5
9m. 

17 d.
64 
9m. 
1

63 
4 d.

p .**.* .* .
p ........ .
p ........ .
Casado ,

Soltero..

Casada.*.

Viuda...

P . . . . a...

Casada*.. 
Idem...., 
P .. . « « . * .

Viuda#... 
P ..«•* ».*  
P. o * • . . .  o 
p . . . . . . . .
Viuda * 
P ... a*..* 
P. . . . . . . .
Viuda. *,

. Meningitis cerebral

. Atrepsia...............
Idem... » . * * . , . . . * *  

, Demencia sen il....
, No viable..............
■ Asfixia por suspen

sión. .. 
, Carcinoma del estó

mago. - . . . . . . . . .
Carcinoma del útero

G a s tro en te r it is
den ta ria ........

Colapso cardíaco. • 
Broncopneumonía» 
Broncopneum o n í a 

crónica....*• •••
Pneumonía...........
Idem.. . . . . . . . . . . .
Enterocolitis.........
Idem . «o « * . . . . . . . .
Hepatitis aguda. . . 
Meningitis aguda.. 
E clam psia ........
Parálisis muscular.
Atrepsia.......... .
Idem........... .........
Atrepsia complicó

Paseo délas Acacias, 7...
Inclusa...........................
Hermosilla, 3..................
Hospital Provincial.... 
Amparo, 33....... .

Carnicer, 4 . . . . . . . , . . . . * .

Segovia, 16.....................
► Hospital Provincial.........
Mesonero Romanos, 2.... 
Arganzuela, 31 duplicado

Cardenal Cisneros, 73....
Ronda de Segovia, 6.......
Juan B ravo ....* ....... .

Bastero, 4.•»•»••••«•••••
Serrano, 39......... .
Concepción Jerónima, 25
Barquillo, 32...................
Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . .
Penón, 16##... »••# ** ....
Buenavista, 6.................
Tribulete, 17...............
Farmacia, 3 . . . . * ............
Barco, 30...... ......... ..
Rey Francisco, 2 4 ....... .
Palma Baja, 75...............

»
»

>
>

Judicial*

»

■a
»

>
»a
>
*
>
>
>
>
»
>
>
>a
»

R E S U M E N .
Varones. Hembras# TOTAL

1 Eníermsdades infecciosas y contagiosas........ .............. . 8 2 10
En el claustro materno.................................... ........ . 2 2 4
De la dentición................................................................ > 1 1
. ; Circulatorio................................................................. > 1 1

S í Respiratorio...#................................ .........................
"2 ) Gástrico.-....................................... ......................

3 4 7
7 3 10

§  \ Génito urinario............ .................... ......... .............. . > * >
2* I Locomotor.............. .......... > 1 1

1 Cerebroespinal........................ ............................ 5 2 7
 ̂/ Demás enfermedades.................................................. 5 3 #

¡ V Muerte violenta*. .............. ............ ...... #. % . tr„ ........ 1 > 1

Total de inhumaciones. , . v 31 19 50

Madrid 9 de Julio de 1894*=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo.
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| 

wd#*.,.. !

8KXOS Años 
de edad

SITADO CIASIFICACIÓE 
de la enfermedad.

CALIS
6 lugar del fallecimiento. OBSERVACION

Número de 
¡ 

orden.... ¡

S3XOS Años
de edad

ESTADO CLASnUCACIÓK 
de la enfermedad*

CALLE
6 lagar del failecimie&to. OBS2RVACI02B6

Yarda.*.. 
ídem ..»..

33
31

Oasado* -
Idem

Granulia......... -.
Pneumonía infee* 

cicsa..............

Hospital Provincial....... - 30
31

Ymúm . 
Idem.......

11 m. P............. Raquitismo....... ..
Debilidad eongéni- 

ta .......................
Pas ô de las Delicias, 18. •V

19 d. P ... . . . . .
AT

Blasco Garay, 4 ............. Inclusa........ .
8

4
Idem.».

Idem ..., 
Idem. . . .  
Idem,.o -. 
Idem. 
Idem ..

58

54
24
22
22
42
27
4

Idem...., 

Soltero •

Tuberculosis pul 
monar ««•.*•»..•

Idem..
Felipe V, 1..................... .
Hospital Provincial.........

>
>

32
33

Idem ..... 
Hembra..

3m.
24

P...
Soltera ..

A trepsia................
Septicemia p u e r 

peral...................
Tabes mesentérica.

Idem........... ...........

Hospital Provincial.
§ Casado.., 

Soltero « 
Idem.....
O&rMIílO,. .<

IdSEU.e o ...  .•••«••* Lechuga, 2.......................
HilariÓD Eslava, 6...........

» 34 IJí'&EL** - 2 P . . . . . . . . San Bern&rdino (asilo). . .
Sr

* Idem *..-•••••»•»- * 35 Idem.. . . 24 Soltera. Metroperitonitis tu 
berculosa...........

»
Idem.................. Hospital Militar.............. > Hospital Provincial . . .
Idem.*.................... San Miguel, 16................ * 36 Idem. 24 Idem... ■ Tuberculosis p u l

r
A Idem

íd em ....
i Idem « . « . . s e . . . . . .
Tuberculosis abdo

minal..................

Hospital Provincial...... *> i monar. . . . . . .  . . . Idem*, o*........... ...............
lü

WWAWAw»» ■
P 37 Idem Inclusa,...........................

3
V........... . San Roque, 12 y 14......... 38 ídem.. . . ................... Divino Pastor, 9 . . . .......
3r

Idem». . .
TdftTTl

Feto . Ronda de Segovia, 2 2 .... 
Hospital Provincial.........

» 39 1 ' . o. * 77 Viuda.-, Degeneración gra
sosa» .62 

4m, 
42 
1 m

Viudo*., 
P.... . . . . .

Bronquitis............. * Hospital Provincial.... . . . >
13
14
15

Idem. .................. Embajadores, 86............ . * 40 Idem.. . . 1 !p ... . . . . . Catarro pulmonar 
Atalect»sia pulmo- 

mir* ••«*•»«•••»•

Alameda, 6 ........... ..........
Idem 
Idem. . . .

Idem 
Idem., . .
y

Viudo,
P. *.«••<■.
Soltero , 
P . ...  . . .

Pneumonía. • Reloj, 12.......*................*
Santa Inés, 6....................

41 Idem.... 24 d. p .............
Idem..................... » Claudio Coello, 17....... . >

•!*•-. 21
2
9m.

75

Pleuro pneumonía.. 
Gastroenteritis.. . .  
I d e m ... . . ,* , , . . - - :  
Catarro intestinal.
Enterocolitis.........
Idem. ...

Hospital Militar. . . . . . . . . > 42 Idem... •. 5 m. 
Im .

p............. Gastroenteritis.. . .  
Idem........... .

Paseo de San Vicente, 2. 
Escalinata, 17..................

&
11 Olivar, 38..................... ... 43 Idem... *. p ............

Jr

í 9 P . . . . . . .
Casado * <

General Lacy, 14... .........
Hospital Provincial.........

> 44 Idem ..... 4 m. p............. Idem...................... Pacífico, 22 .....................
'■19 45 Idem., o. 3 na. Enterocolitis......... Embajadores, 23............. 3Ats P ¿i J&WfV Embajadores, 32............. 46 Idem. • •. 1 m. p . . . . . . . Idem............... Inclusa.................. ......... >
SI
32
23
24
25

lUSlM » • * *
Idem.. .«.. 
Idem... . .  
Idem ..«*: 
ídem...*. 
Idem ,...

I Uu
5 m. 
7 d. 
2

P . . . Bravo Murillo, 4 2 . . . . . . . 47 Idem..... 22 d. P... - w. Jd&m......... .
P. . . . . . . Idem. ................... Inclusa............................. » 48 I d e m * * 25 Soltera . Albuminuria......... Divino Pastor, 9............ . >
P . . . . . . . . Idem. •••••• ...o * . Idem............................... 49 Idem,. . . 47 Casada * Embolia cerebral.. Paseo de Areneros, 1 1 ... >

10 m. 
5 m.

p ......... . Idem. . . . . . . . .o . . .
Enajenación men

t a l . . ........... .

Recoletos, 13................ * > 50 Idem... - 72 Idem... Hemorragia cere 
bral.....................p............ Hospital Provincial......... %

Cava Baja, 4................ .. 51 Tdem., . . 6 m. P............. Meningitis... . . . . .
Eclampsia.............

Salamanca, 1..................
Dos de Mayo, 3...........
Bravo Murillo, 26 dupli

cado...............................

3
26
27

Idem ,... 
Idem ....

8m.1
P.0. . . . . .
P

Ataque eelámpsico. 
Ataque p o r  indi

gestan......... .
Idem ».*•••••••««<•
Efiorofnlismo... . . .

San Leonardo, 1 2 .. . . . . . . 3> 52 Idem... * - 1 P . . . . O ,
53 Idem....,, 3 m. P .. . . . .* . Idem......................

Balmes, I . . ...................... > 9
28
29

T/1 &TTO 2 m. 
1

p ........... Embajadores, 84..............
P.° de los Ocho Hilos, 20

54 Idem . . « . 9m. P......... Escrofulismo......... Flora, 1...................... >
Idem....» P . . . . A 55 Idem. . . . 4m. P . . . ........ Inanición............... Magallanes, 18............... >

Resumen.
Varones. Hembras. TOTAL

E nferm edades in fecciosas y  con ta g io sa s ..... ................................... 10 4 14
En e l claustro m a te rn o ......................................................................... 1 2 3
A ccid entes de la d en tic ión ....................... .............................................. % » »

& L ? ü . r e u l a > t o T i 9 . o » . » 1 1
g  | R e sp ira tor io ... . . . . . . . ® . * . . . . . . . .  c . •

• *§ ) G á s tr ico .. ................  ,
5 2 7
8 6 4

S \ G énito-urinario. . > 1 11
S 1 I G erebro-eep in á l... » » »
^  * Lo c o mo t o r . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 5 9

«nf erm«df t des. « ® ® . . *. •••«••« 4 2 6
M uerte v io le n ta ............................................................................................ » * »

T otal 32 55

10 d# Ju lio  D . A . O a strilk .
fAtWCIHaflWWVMC’MÍÍJl!-.

4UI 1 1 —------------------------------------------------------------------

Dirección general de Correos y Telégrafos. J
Sección de Telégrafos. |

Atorizada esta Dirección general por Real orden de 7 del í 
actual para adquirir por subasta 10 toneladas de alambre de 
bronca silicfoso de tres milímetros de diámetro con destino á 
las necesidades de las líneas telegráficas, á continuación se 1 
inserta el pliego de condiciones por el que se habrá de regir | 
dicho acto. f

Madrid 10 de Julio de 1894.=Juan Montilla. I
i

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacará á subasta \ 
la adquisición de 10 toneladas de alambre de bronce tele- \ 
gráfico de tres milímetros de diámetro $ara el servicio j 
de las líneas del Estado. j

CONDICIONES GENERALES |

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en la 1 
forma que previene la instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Enero de 1892, verificándose el acto á las once de la 
mañana en el despacho del limo. Sr. Director general de Co- ; 
neos y Telégrafos, Carretas, 10, presidido por éste ó por el jj 
Inspector en quien delegue, á los cuarenta días, contados ¡ 
desde el siguiente al en que aparezca este anuncio en la Ga- £ 
ceta  de Madrid , ó uno después si el señalado fuere festivo, f;

2.a Para tomar parte en Ja subasta es indispensable con- I 
signar previamente en la Caja de Depósitos* Dirección gene- | 
ral del Tesoro, ó en la sucursal correspondiente, el 5 por 100 > 
del importe del material subastado. |

3.a Las proposiciones, extendidas en papel del sello de la \ 
clase correspondiente, se redactarán en, la forma siguiente: ¡

«Me obligo á entregar con entera sujeción al pliego d8 ¡ 
condiciones inserto en la Gaceta de Madrid de tal fecha, las f 
10 toneladas de alambre de bronce, detalladas en la cláusu- í 

la  5.a de las facultativas del mismo pliego á tantas pesetas la ; 
tonelada; y para seguridad de esta proposición, acompaño el | 
documento que acredita haber impuesto en la Ceja d© Depó- t 
sitos, Dirección general del Tesoro, ó en la sucursal de tal ; 
provincia, la fianza de tantas pesetas, importe del 5 por 100 ; 
del valor del material al tipo de subasta. I

(Fecha y firma.)» f
El cambio por otra de cualquier palabra del modelo, ó su j 

emisión, con tal que lo uno ó lo otro no alteren su sentido, ¿ 
no será causa bastante para desechar la proposición.  ̂ |

4.a Las proposiciones podrán presentarse en el Registro j 
de la Dirección general de Qorr os y Telégrafos, Sección de s 
Telégrafos, sito en la calle de Carretas, núm. 10, y en los Go« | 
biernos civiles de las provincias de Córdoba y Zaragoza, des- | 
de el día siguientes á la inserción de este anuncio en la Ga- § 
c e t a  pe M adrid, durante las horas respectivas de oficina ¡ 
hasta cinco días antes del señalado para la licitación, a las | 
cinco de la farde, cualesquiera que sean las horas de oficina | 
antes citadas.

Los licitaciones pueden hacerse por apoderados, los cua - i 
les acompañarán al pliego los poderes legales, que se exami- < 
narán y declararán bastantes por la Junta de subastas. |

5.a A todo pliego deberá acompañarse por separado el res- ; 
guardo ó documento correspondiente que acredite haberse * 
consignado en la Caja de Depósitos, Dirección general del j 
Tesoro ó en la sucursal correspondiente, la cantidad a que • 
asciende la fianza provisional para responder del resultado i 
del remate en metálico Ó en valores de la Deuda publica a ¿

los tipos y en la forma que previenen las disposiciones vigen
tes, y especialmente elRsal decreto de 29 de Agosto de 1876.

6.a Los pliegos deberán presentarse cerrados, á satisfac
ción del que los presente y firmados por el licitador en el so
bre, haciendo constar en él que se entregan intactos con las 
circunstancias que para su garantía juzgue conveniente con
signar el interesado.

Una vez entregado el pliego no podrá retirarse, pero po
drá presentar varios el mismo interesado dentro del plazo y 
con arreglo á las condiciones anunciadas.

7.a En la celebración de la subasta se cumplirán estricta
mente todas las prescripciones que determinan los artícu
los del 8.° al 15, ambos inclusive, de la instrucción de 14 de 
Enero de 1892.

8.a La adjudicación provisional se hará á favor del autor 
de la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, 
presente las mayores ventajas en el total del servicio; que
dando reservado al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la 
libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público, no produciendo 
obligación p&ra el Estado dicho remate hasta que sea aproba
do definitivamente.

9.a En el término de quince días, á contar desde la fecha 
en que oficialmente se le comunique la aprobación y adjudi
cación definitiva de la subasta, deberá el contratista consig
nar por vía de fianza definitiva para responder del cumpli
miento de su compromiso en la Caja de Depósitos, Dirección 
general del Tesoro, el 10 por 100 de la cantidad total porque 
haya rematado el servicio al tipo de adjudicación y otorgará 
en Madrid la correspondiente escritura de contrata; en la in
teligencia que de no verificar ambas formalidades en el plazo 
marcado, perderá el depósito provisional que hizo, quedando 
anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el levantamiento del acta, el otor
gamiento de la escritura y dos copias que se remitirán á la 
Dirección general, son de cuenta del contratista, el cual abo
nará también el coste de la inserción del anuncio en la Gace
ta  de Madrid y en los Boletines oficiales de las provincias de 
Córdoba y Zaragoza, sin cuyo pago no podrá otorgar dicha 
escritura de contrato.

> 10. Cuando la fianza, tanto provisional como definitiva, se
constituyan en valores públicos, se acompañará con la carta 
de pago la póliza que acredite la adquisición legal de aqué

i líos, quedando dicho documento unido al expediente, no de- 
¡ volviéndose al interesado h*sta el día en que se acuerde la 
| cancelación de la fianza. La falta de presentación de dicha 
: póliza dará lugar sin más trámites, según el caso, á que se 
i considere nula la proposición si se +rata de la fianza provi- 
í sionaló á que se anule la adjudicación, y el proponente per 
| derá el depósito provisional que hubiere hecho para tomai 
| parte en la subasta, si la falta de póliza correspondiera á la 
; fianza definitiva.
j 11. La entrega de todo el material subastado deberá que

dar efectuada dentro de los sesenta días, siguientes á la fe 
\ cha del otorgamientos de la escritura, debiendo estar entre 
; gada la mitad por lo menos, dentro de los treinta días pri- 
¡ meros sin prórroga ni ampliación de ningún género, y  ei 
j caso contrario conpérdida de la fianza y rescisión del contra* 
\ to, salvo los casos de fuerza mayor justificada, abonándose
► tan sólo el material reconocido como útil de lo ya entre 
• gado.
I 12. El material será reconocido en los puntos de su entre-
! ga por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general

designe, quienes desecharán todo el que no reúna las condi
ciones de contrata, estando obligado el contratista á propor
cionar les medios necesarios para el reconocimiento satisfa
ciendo los gastos que ocasionen.

13j. En caso de que la Administración se vea obligada á 
rescindir el contrato, podrá preceder á nueva subasta, contra
to ó adquisición directa del material que falte, respondiendo 
la fianza del primitivo contratista del mayor coste que pudie
ra tener, así como sus bienes si aquélla no alcanzare, con 
arreglo á lo que determina el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

14. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso adminis
trativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre 
la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y sobre 
su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho común y 
á todo fuero especial, incluso el de su domicilio, para el caso 
en que fuera preciso proceder contra él ejecutivamente, sien
do de su cuenta todos los gastos que se originen.

CONDICIONES ECONÓMICAS
1.a El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 

de 2.500 pesetas tonelada.
2 /  El importe se satisfará con cargo al presupuesto de 

1894-95, previos Iob correspondientes certificados de reconoci
miento y recepción expedidos por los funcionarios designados 
al efecto.

3.a El pago se efectuará por libramiento á cargo de la Te
sorería central que expedirá la Ordenación de pagos por obli
gaciones del Ministerio de la Gobernación previa consig
nación.

4.a Verificada la recepción y expedidos los certificados 
correspondientes, se devolverá la fianza al interesado.

CONDICIONES FACULTATIVAS
1.a El alambre será de bronce cilindrado de sección circu

lar, presentando una superficie tersa é igual, sin grietas ni 
asperezas y de diámetro uniforme.

2.a Podrá arrollarse sobre sí misir o, tocándose unas vuel* 
tas con otras sin romperse.

3.a Deberá reunir las condiciones mecánicas y eléctricas 
siguientes:

Diámetro 3 milímetros, sección correspondiente, 7.0685; 
peso por kilómetros en kilogramos, 63; resistencia mecánica 
á la ruptura en kilogramos por milímetro cuadrado, 43; resis
tencia máxima eléctrica á Ó,° ohnis por kilómetro, 3. Longi
tud de los rollos en metros 500. Prolongación máxima en el 
momento de la ruptura, 3 por 100.

4.a Las pruebas de resistencia eléctrica deberán practi
carse en una longitud por lo menos de 100 metros sobre 
muestras sacadas del 5 por 100 por lo menos de los rollo» 
presentados y tomando un término medio de las experien
cias practicadas. Si resultase más de un 5 por 100 de los ro
llos ensayados que no sufrieran las pruebas, se rechazará 
toda la partid»; pero la Dirección podrá autorizar que se re
conozcan todos los rollos, admitiendo los que cumplan las 
condiciones.

5.a La entrega se verificará en los almacenes siguientes:
En Madrid, cuatro toneladas.
En Zaragoza, tres.
En Córdoba, tres.
Madrid 7 de Julio de 1894.=EI Director general, J. Mon

tilla. =  Aprobado. =  Aguilera.
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SECRETARÍA GENERAL ¡

Primera enseñanza, j
Conforme á lo dispuesto en los artículos 64 y 65 del regla» j 

me??to aprobado por Real o v d n  de 7 de í>ic¡ mbM d i t o 8  ! 
para la ejecución del Real decreto de 2 de N wie-ubr t t i * - S
nor, se proveerán por concurso único las ptaí.^e de vu< s \
6 Maestros de las Escuelas incompletas de hkIa distrito *i i- \
tersitario que resultan vacantes en los pudJcs aig ádíites: :

P R O V I N C I A  D E M A D R I D  :

Escuela  de  ambos sexos. |

La plaza de Maeska ó Maestro de la de Horcsjuelo, dota- j  
¿a con el sueldo anual de 6n0 pesetas y las retribuciones le* j 
g*to . j

La ídem de la de Madarecs, con el sueldo anual de 500 e . 
fe t o ,  de las que satisface una partí el Estado en o  nc-oto 
d- subvención á dicha Escuela, tentando además las retobnu. 
Clones legales. }

L» í iem de 1»« de Los Hueros y Serrada, cada una con el 
ff.TH»do anual d® 400 pesetas, délas que satisface una parte * 
EblísMo en concepto de subvención á dichas Escuelas, tenien
do JtoncuB las retribuciones legales.

L**» ídem de las de Navalafuente y Oteruelo del Valle, 
cada una con 300 pesetas y las retribuciones legales.

La ídem de la de Navarredonda, con 250 pesetas y las re
tribuciones legales.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Escuelas de niños.

Las ptazss le \ i liar á é l m  elementales de Pozuelo da
CtM ra** y Viltam or de Calatrava, dotada cada una con
el anml de 5(Jü pesetas, sin retribuciones ni casa ha.
hitando.

L*k> (jlazasi de Maestro de las incompletas de Alcoba y 
Fuen «boa, cada una con el sueldo anual de 500 pesetas y las
retu h«iones legales,

Escuela de ambos seseos.

La plaza de Maestra ó Maestro de la Enjambre (anejo 
de Anchuras), dotada con el sueldo anual de 300 pesetas, 30 
para c*sa habitación y las retribuciones legales.

P R O V I N C I A  DE C U E N C A

Escuela de párvulos.
La plaza de Maestra auxiliar ó de Maestro auxiliar (si tu

viese el aspirante derechos adquiridos para esta clase de Es
cuetas) de ia de Brim-nte, dotada con el sueldo anual de 500 
pesetas, sin retribuciones ni casa habitación.

Escuelas de ambos sexos.
La plaza de Maestra ó Maestro de la de Villalgordo del 

Marquesado, dotada con el sueldo anual de 500 pesetas, 40 
para casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de San Martín de Soniches, con el sueldo 
anual de 500 p setas, 35 para casa habitación y las retribu
ción s legales.

La ídem de la de Casas de Gtarcinolina, con el de 450 pe- 
citas, 20 para casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Castillejo de Infesta, con 450 pesetas, 40 
para cata habitación v las retribuciones legales.

La ídem de la de Puente de Don Juan y el Carmen (anejo 
de Casas de Benitez), con 450 pesetas y las retribuciones le
gales.

La ídem de la de Ribagorda, con 450 pesetas, 25 para 
casa habitación y las retribuciones legales.

La ítem de las de Casas de Guijarro y Portilla, cada una 
con 400 pesetas, 25 para casa habitación y las retribuciones 
legales.

La ídem de la de Villar del Saz de Arcas, con 400 pesetas 
y  la» retribuciones legales.

La ídem de la de El Pozuelo, con 350 pesetas y las retri
buciones legales.

La idem de la de Collados, con 300 pesetas, 10 para casa 
habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Langa (anejo de Huete), con 275 pesetas 
y las retribuciones legales.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Escuelas de ambos sexos.
Las plazas da Maestra ó Maestro de las de Ablanque. Bó

veda de la Sierra y Puebla de Valles, dotada cada una con el 
sueldo anual de 500 pesetas y las retribuciones legales.

La ídem de la de Chiü&róa del Rey, con el sueldo anual de

f pesetas, 30 para casa habitación'y las retribuciones le-

La ídem de la de Miralrío, con el de 500 pesetas, 60 para 
a habi tación y las retribuciones legales.

V; “ La ídem de la de Ttarzo, con 500 pesetas, 35 para casa 
*!habit&cióü y las retribuciones tagales.

La ídem de la de Vihuelas con 500 pesetas, 75 para casa 
hábit eión y las retribuciones legales.

La ídem de la de Botodoaos, con 425 pesetas y las retri
buciones legales.

La ídem de la de Luzaga, con 447 pesetas, 50 para casa 
habitación y las retribuciones legales.

La íd*m de la de Mejina, con 425 pesetas, 30 para casa 
habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Aleas, con 417*50 pesetas y las retribu
ciones legales.

La ídem de la de Angón, con 415 pesetas y las retribucio
nes legales.

La ídem de la de Peñaiva, con 412‘50 pesetas y las retri
buciones legales.

Lm ídem de la de La Loma (anejo de Ablanque), con 400 
pesetas, de las que satisface ©1 Estado 275 en concepto de 
subvención á dicha Escuela, teniendo además las retribucio
nes Irgales.

La íd*m  de la de Iniéstola (anejo de Anguita),eou 400 pe
setas, de tas que satisface el Estado 300 en concepto de sub
vención á dicha Escuela, teniendo además las retribuciones 
legales.

La ídem da la de Santomera (anejo de Riofrío), con 400 
pesetas, de las que satisface el Estado 233 50 en concepto d€ 
subvención i  dicha Escuela, teniendo además las retribución
nes legales.

La ídem de la de Gaspueñas, con 375 pesetas]fy las retrb 
buciones legales.

La ídem de la de Valdelagua, con 288l75 pesetas y las re- 1
tríbucioues legales.

L* ídem de la de Almirante, con 270 pesetas y las retribu
ciones legales.

La ídem da ta da Pedregal (anejo de El Pobo), con 226 20 
pesetas y las retribuciones legales.

La ídem de las d© Gasas de San Galindo y Motos, cada 
i na coii 250 pesetas y las retribuciones tagales.

La ícUm de la de A t o  ce, con 235 pesetas y las retribucio- 
n?* legistas.

La íár-m de ta de Pataneares, con 235 pesetas, 11 p»,ra casa 
habitación y tas retribuciones legales.

La ídem de la de Botillo, con 235 pesetas, 20 para casa 
habitación y tas retri* uo oju;s eg&les.

I a y «m  da la de R*t.* (^nr,o le Viltarcjo de Medina) con 
232 ; 0 peaeto y las toribooi a »3 legales.

L* ídem de- la de VaMesctos, con 220 peseta* y las retrí* 
buchones legales.

L*e ídem de la d-i Villanueva Teta Torre, con 220 pesetas,
55 para casa h^bit^ción « Jas t> ribotiouestagales. *

La ídem de ta d* U*ftrer& ( - - jo da Pelegrina), ccn 192*50 
pesetas y tas rftt i bubones ta gatas.

La ídem de i» de E»tnág*m' (au^jo de Sáuea), con 185 pe
setas y las retribuciones ú g  tai*,

La ídem de la de Moranehaí (a«Kjo de Cifuentes), con 
162*50 pesetas y tas retribución as legato.

La ídem de la di? Rabona (anejo de Humanes), con 150 pe
setas, 25 para casa habitación y tas retribuciones legales.

La ídem de la de Terotaja \ de Terraza), con 116 25 
pesetas y tas retribuciones !eg*to

La ídem de la de Veo tosa (anejo de Terraza), con 88 pese
tas y las retribuciones legales.

P R O V I N C I A  DE  S E G O V I A

Escuelas de ambos sexos.

La plaza de Maestra ó Maestro de la de Escarabajos» de 
Cabezas, dotada con sueldo anual de 600 pesetas, 100 para 
casa habitación y tas retribuciones legales.

La ídem de ta de Nevares de jas Cuevas, con el sueldo 
anual d© 475 pesetas, üO para casa habitación y las retribu
ciones legales.

La ídem de ta de Drsruelo, con el de 440 pesetas, 15 para 
casa habitación y tas retribuciones legales.

Las íd*m de las de Basardilla, Languüla y-Lovingos, cada 
una con 400 pesetas y tas retribuciones legales.

La ídem de 1a de Casto sarracín con 400 pesetas, 12 para 
casa habitación y tas retribuciones tagatas.

La ídem de 1a de Fa*ntepmel, con 400 pesetas, 35 para 
cae a habitación y tas retribuciones ©gatas.

La ídem de ta de Quarros d* Voltoya, con 350 pesetas, 50 
para casa habitación y ¡as retribuciones legales

La ídem de ta de Ciruelos de Coca, con 325 pesetas, 30 
para cs¡g& habitación y tas retribuciones legales.

La ídem de la de C»*troserna de Abajo, con 300 pese
tas, 15 para casa habitación y tas retribuciones legales.’ ■

La ídem de ta de Negredo,. con 300 pesetas. 12 para casa 
habitación y tas retribuciones legales.

Las ídem de tas de Pascuales (anejo de.Ochando) y Torre- 
dondo (anejo de Madrona), cada una con 300 pesetas y tas re
tribuciones legales.

La idem de la de Ortigosa de Pestaño, con 290 pesetas y 
tas retribuciones legales.

La ídem de ta de Olmo de Barbolla (anejo de Barbolla), 
con 275 pesetas y tas retribución e* legales.

La ídem de la Villovela (anejo de Escobar), con 275 pese
tas, 20 para casa habitación y Jas retribuciones legales.

La ídem de ta de Aideanueva d©l Campanario (anejo de 
T ’jrr -bjelo), con 250 pesetas, 30 para casa habitación y las 
retribuciones legales.

PROVINCIA DE TOLEDO

Escuela de niñas.

La plaza de Maestra de ta de R temoso (anejo de Torreci
lla), dotada con el sueldo anual de 416‘50 pesetas, 50 para 
casa habitación y las retribuciones legales.

Escuelas de ambos sexos.

La ptaza de Maestra ó Maestro de ta de Montesclaros, do 
teda con el sueldo anual de 375 pesetas, 40 para c&sa habita
ción y las retribuciones legales.

Las ídem de tas de Fuentes (anejo de ta 17 tralla) y La 
; Miña (anejo de S* vil taja), cada una con e1 su Ido anual de 250 

pesetas, 25 para casa habitación y las r tr to unes legales.
La ídem d*. la de Naval toril (anejo de ILtaedo), con el • 

de 200 pesetas, 25 para.cssft habitación y las retribuciones 
legales.

Las Maestras ó Maestros á cuyas plazas no se señala ex
presamente cantidad para pago de habitación, disfrutarán 
ésta capaz y decente para sí y su familia.

Podrán aspirar á las citadas vacantes las Maestras y rnes 
tros con título profesional, y los habilitados .con certi < ado 
de aptitud para servir dicha clase de Escuetas, á conctoión 
de que estos últimos no podrán obtener plaza sino á falta de 

, aspirantes con el indicado título; advirtiéndose que con arre- 
glo á lo que previene el art 65 del reglamento para la proví- 

i sién de Escuelas incompletas de asistencia mixta, sólo habrá 
lugar al nombramiento de Maestro en el caso de que no lo 

I sol leí te Maestra alguna, '
Los aspirantes procurarán escribir las instancias de su 

; pulo y letra, siempre que les sea posible, debiendo encabe- 
' zartas* dirigidas al Presidente de la Junta provincial de Ins- 
|¡ trucción pública á que correspondan las vacantes y presen

tarlas en la Secretaria de la misma Junta durante el plazo 
de treinta días, á contar desde el siguiente al de la fecha en 

'■ que el Boletín oficial de la provincia publique este anuncio.
El término para la admisión espirará á las cuatro de la 

| tarde del último día señalado.
En toda instancia de los que no estén desempeñando en 

propiedad plaza de Maestro ó Auxiliar en Escuela pública, 
i se éxpresará;>que el interesado no tiene defecto físico que le 
¡ impida dar la enseñanza, ó, en caso de tenerlo, acreditará 
¡ que le ha sido dispensado por la Superioridad.

A  dichas instancias acompañarán los documentos siguien- 
i tes; título profesional ó certificado de aptitud, y en su defec

to testimonio notarial legalizado de los mismos, ó bien certi
ficado de haber hecho el pago de los derechos para la expe
dición del título, y otro certificado de buena conducta, expe- 

! dido por el Secretario del Ayuntamiento de su domicilio, de 
orden y con el V.° B.° uel Alcalde, que tenga menos de un año 

; de fecha, contado hasta el día en que espire el plazo de la con
vocatoria. Cuando acompañen el título original ó el certifica- 

1 do de aptitud, en su e .so, unirán también copia literal, ex 
. | tendida en papel sellado' de ' una peseta y autorizada, con la 
1 firma del interesado.

Los que cuenten servicios en la enseñanza pública basta
rá que justifiquen dichas circunstanciasen hoja de sus méri
tos y servicios, cerrada dcmt.ro del plazo de la convocatoria, 
que extenderán con sujeción á lo prevenido m  el art 72 del 
reglamento , y debidamente certificada por el retari o de la
Junta provincial de Instrucción piibhcH donde ál ti mámente 
hayan servido, con el V.° B.° del Presidente d© ta 
cuya hoja necesariamente habrán de acompañar sus í hí lan^ 
eias; pero ios aspirantes que no estuviese® dea4*»*:«peú>?üdo 
cargo en la fecha de éstas, tendrán que-presentar’también el 
referido certificado de buena conducta.

Todo.;* los aspirantes podrán presentar además cuantos- 
documenten posean-que acrediten otros méritos ó servicios 
en la eiiseñauza.

A fia 4-e q u.% con oportunidad provistos todos ios car
go* q<‘« m  anuncian, siempre que tengan asp» "anfes las 
Maestras y Maestros que en este concurso soliciten plazas,, 
tanto de una provincia como de varias, en este distrito uní 
versitano, lo harán constar con precisión y claridad en bis 
insta- <das que presenten en la Secretaría de cada Junta pro» 
viñeta I, indieaudo el orden de preferencia con que distan ob
tener cada una de todas las que soliciten de las aunuciridas 
en i a presente época de concurso, puesto que no será atendi
do el indi ado orden de preferencia cuando así no lo efectúen, 
y v¿6ta s-mn nombrados para las plazas en que a par^zca-ii 
pre-p o p r i m e r a m e n t e ,  según se reciban tas propuestas 
de hs Juotm provín datas.

Lo que por r-.cuerdo del Ilmo. Sr. Rector se publica en la 
Gu;sta ds Madrid y Boletines oficiales de este distrito uní» 
versitario para general conocimiento.

Madrid 10 de Julio de 1894. =  Por el Secretario general, 
el Ofidai mayor, Antonio Rodríguez.

Escuela especial  de Ingenieros de Minas.

PROGRAMA PARA LA ADJUDICACIÓN DE PREMIOS POR CUENTA 
DEL LEGADO GÓMEZ-PARDO

Artículo L ° A los fines del legado hecho á esta Escuela 
por D «toé Gómez-Pardo se abre concurso público para la 
adjudicarán de tres premios y to s  accésit con destino á los 
alboreé ó traductores de obras ó trabajos que, versando sobre 
#?D*Jquta7& da ím  múltiples conocimientos ó ciencias que 
coro prende 1a cartera cta Ingenieros de Minas, sean conside- 
vaivta por k  Junt^ de Profesores de esta Escueta dignos de 
qua se publiquen para el adelantamiento de la industria mi
nera.

A r t  2.° Los premios que ofrecen consistirán en una re- 
mun^ración pecuniaria de 5,000 pesetas p^ra el primero, 
d© 3/000 para el segundo y dé 2.000 para el tareero, en ta pu
blicación por cuenta del legado de los trabajos co^r«spcm- 
diantes y la entrega de 100 ejemplares á sus respectivos au
tores ó traductores.

Les accésit consistirán simplemente en la publicación por 
cuenta del legado de los trabajos que lo merezcan, y en ia en
trega de 100 ejemplares á los respectivos autores ó traducto
res, sin remuneración pecuniaria alguna.

Art, 3.° El--concurso quedará abierto desde 'el día dé l a  
pLb'iCfcción de este programa en la G aceta  de Madrid, y  
cenado en 30 de Judío de 1895, á las doce de la maña na, has
ta cuyo día y hora se recibirán en la Secretaria de ta Escuela 
cuantos trabajos se presenten^"con arreglo á las demás con* 
diciones que se fijan m  este programa.

Art. 4.° Podrán optar al concurso todos los que presen
ten trabajos que satisfagan á tas condiciones establecidas en 
<-?ste programa, sean nacionales ó extranjeros, excepto los 
Profesores de esta Escuela.

A rt 5.° Los trabajos que se presenten deberán catar es
critos en castellano,-y »e entregarán ©n ta Secretaria de ta Es
cueta dentro del plazo antedicho, sin firma ni indicación al- 
gura qus oueda revelar el nombre del autor ni del traductor, 
B6& ó no original el trabaja; pero deberán llevar en la cubier
ta ó al final un lema perfectamente Jegible que sirva para 
distinguir unos de otros é ir acompañados de un sobre lacra
do, sellado y dd papel fuerte, completamente opaco, en cuyo 
interior figure el nombre del autor ó del traductor si el tra
bajo no es original, y la indicación de su domicilio, y en el 
exterior el mismo lema que lleve el trabajo á dicho sobre ad
junto.

Art/6.° De los trabajos presentados, el Secretario dará á 
tas personas que lo entreguen un recibo, en que conste el 
lema respectivo y el número dé brdén dé su presentación»

Art. 7.° Espirado el plazo que se fija en el art. 3.°, se pu
blicará en ta G a c eta , para conocimiento de los interesados, 
una relación de los trabajos que se han presentado, con in
dicación de los lemas que los distingan.

Art. 8,° Es Director de 1a Escueta, en sesión pública, que 
al efecto celebrará ta Junta de Profesores dentro del mes de 
Diciembre da 1895, después de haber anunciado en ta G ace 
ta  de Madrid , con ocho días de anticipación por ta menos, 
cuáles de las seta recompensas ofrecidas ha decidido la Junta 
otorgar á los lemas de los trabajos que las hubieren mereci
do, con expresión clara de la recompensa que corresponde á 
cada uno de éstos, procederá á abrir ios sobres correspon
dientes á los trabajos que hubieren merecido remuneración 
pecuniaria y proclamará los nombres de los autores ó tra
ductores.

En ©1 caso de que ta recompensa otorgada sea accésit, no 
se abrirá el sobre correspondiente sin el oportuno permiso 
para ello del autor ó traductor, manifestado por escrito antes 
del acto ó en el acto mismo de ta sesión, y previa 1a presen
tación del recibo que con arreglo al art. 6.° le fuere espedido 
por ta Secretaría.

Los sobres correspondientes á los trabajos no recompen
sados, así como los de aquellos que habiéndolo sido con ac
césit no hubiere el oportuno permiso para abrirlos, serán 
quemados en el acto de la sesión y sus trabajos quedarán sin 
publicar.

Art. 9.° Los trabajos que no obtengan ninguna de las seis 
recompensas anunciadas, se devolverán á la» personas que 
exhiban los correspondientes recibos que con arreglo al ar
tículo 6.° les fueren expedidos por 1a Secretaría; pero no se 
devolverán los que habiendo sido recompensados con accésit, 
queden sin publicar por no haber manifestado su nombre los 
autores ó traductores correspondientes.

Art. 10. Los trabajos no originales que fueren recompen
sados, quedarán sin publicar mientras que el traductor no 
presente el oportuno permiso para ello del autor, así como 
tampoco recibir aquél la remuneración pecuniaria á que se 
hubiere hecho acreedor, ínterin no haya sido otorgado el di
cho permiso para 1a publicación.

Art. 11. Celebrada que sea la cesión pública de que trata 
el art. 8.°, los agraciados podrán recoger cuando gusten del 

I Depositario de los fondos del legado la remuneración pecu- I niaria correspondiente, excepto en el caso señalado ©n el ar- 
t tí cu lo anterior, que tendrán que esperar hasta que presenten I el permiso para 1a publicación y  previa la presentación del 
l susodicho recibo* que debió ser expedido por el Secretario*
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«egún el art. 6.°, y de este mismo señoríos ICO^jemplares pu
blicados que fueren los trabajos.

Madrid 6 de Julio de 1894.=E1 Director, Luis de 1& Es- 
cosura.

Habiendo- terminado en 30 de Junio último el plazo de ad
misión de ^m orías que versen sobre cualquiera de los cono
cimientos ó ciencias que comprende la carrera de Ijugenhro 
de Minas, para optar á !os premies por cuenta del legado he
cho h esta Escuela por el Góroez Pardo cuyo con ciso  se 
anunció en la Gaceta de 7 de Julio de j.893 se hace ber *1 
púb ]■ o que ae ha presentado una traducción de la Memoria 
í *  Okatelur timbre el gritón, con el Imxm Pt.-rr. enhila P¡iocb%$„, 

Madrid 1.° de Julio de» 1894.=E i Director, Luís d* k. Es- 
cosura. X—79

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comisión provincial de Pontevedra. 

La Comisión provincial, en sesión de ayer, ha acordado 
proveer por concurso una plaza de Ayudanta segundo de ca
minos provinciales, dota.da con el sueldo anual de 1.750 pe 
setas, una indemnización de 1.000 pesetas más per vísiiaa á 
obras de construcción y conservación, y otra de ocho se
tas por cada día que emplee en toma de datos de campo para 
proyectes, replanteos, *tc.

Serán admitidos é concurso como espirantes á la misma 
los Ayudantes del Cuerpo de Obras pública» y los que po
sean titules similar* s « la profesión de que se trata, no exce 
diendo bu edad de cincuenta y cinco años.

Lo que m hace público á fin de que los aspirantes 4 di
cha plaza presenten sus solicitudes en la Secretaria de ia ex 
presad» Corporación en el plazo de treinta días contados 
desde el de la inserción de este anuncio en la Gaceta db Ma 
drid, acompañando á las mismas la cédula de vecindad, una 
relación de méritos y servicios y copia legalizada de la par
tida de bautismo.

Pontevedra 31 de Mayo de 1894.=E! Vicepresidente, Gu
mersindo Otero.=P. A. de la C. P., Moisés G. Besada, Se
cretario. X—81

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Vizcaya.

Habiendo sufrido extravío el resguardo entregado por esta 
oficina á Doña Rosario Zobarán al constituir el depósito ne
cesario de 2.000 pesetas, señalado con los números 176 de 
entrada y 41 de registro, pa^a responder de la suerte de sol
dado de su hijo Domingo Guzmán Gil y Zobarán, se hace pú
blico por me dio de *ste periódico oficial, en cumplimiento á 
lo dispuesto en d  vigente reglamento de la Caja de Depó
sitos.

Bilbao 26 de Abril de 1894. =E1 Interventor da Hacienda, 
Luis Balaca. X—80

Estación Central de Telégrafos.Telegramas 
recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Gibraltar,—Rafael Sieberi, Madrid.
Aimorox —Salustiano Martínez, Abades, 7, bajo.
Gijón.—Amalia González, Ballesta, 1 (ausente).
Satí ciftz.—M*qirix arriz, Madrid, Bpagne.
Pamplona—Jos da Moreno Zurita, 9 segundo.
Granada —Cristóbal Loygorri, San Bernardo»
Parí».—Evgenio Zsldo, Santa Catalina, 2, segundo.
Córdoba —Rnf el Besares.. Etpoz y Mina, 14, segundo.
B&rb&stro.—Alejandro Mur, Cava Baja, 52, tercero de

recha.
Algeciras.—Justa Isidro, calle Cornilla, 3.
Bant&ndar,—Ciríaco Castelló, Mayor, 1, entresuelo#
Barcelona.—Jo*é Castro, Montera, 14.
Paría.—Giralt, 5, Arib&u.
Cercedilla.—Padilla, Rubio, 3.

NORTE

Gijón.—Elohy, Drogas, Fuencarral, 150.

ESTE
Trives.—Leonor, Núñez de Balboa, 8, tercero izquierda.
Boltaña.—Vicente Pinés, Magistrado Audiencia (ausente)#

NOROESTE

Murcia.—Waldo Camacho, Ministerio Marina.
Trives.—Amalia Gelí, Egidluz, 7 duplicado.
Segovia.—Mónica Jiménaz, Palma Alta, 99, segundo iz

quierda.
San Sebastián.—Teniente Melchor, cazadores Arapiles.
Madrid II de Julio de 1894.=E1 Jefe del Cierre, Enrique 

Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid,
SECRETARÍA

No habiendo tenido efecto en 25 del pasado Junio la su
basta para la venta del solar señalado con el num. 2 de la 
calle de la Florida, que formaba parte del terreno que ocupó 
el corral de limpiezas de la Villa, el Exemo. Sr. Alcalde, por 
s u  d e c r e t o  de hoy, ha dispuesto se celebre nueva licitación, 
bajo el mismo tipo y pliegos de condiciones que figuran in
sertos en la G agbta  de Madrid del día 13 de Marzo ultimo 
y de manifiesto en esta Secretaría, Negociado Central, de 
once á una de la tarde, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. . j. ¿ j

La subasta se verificará el día 28 del corriente, á las doce 
de su mañana, en la tercera Casa Consistorial, Imperial, 10, 
bajo la presidencia dél Exemo. Sr. Alcalde ó Autoridad en
quien delegue. . . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Julio de 1894<=E1 Secretario general, Fran

cisco Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
LUGO

D. JoBé de Llano Alvarez, Presidímte de la Audiencia pro
vincial de Lugo.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 
Fernández L*roeta, hijo de Domingo y de "Josefa, natural y 
vecino de San Cosme de Barreras, en esta provincia, de vein
tidós años de edad, soltero, jornalero, que es de estatura re 
guiar,polo, cajas y ojos castaños, mareado de vim«la», cara 
redonda, color bueno, para que en el término de diez día?, á 
contar desda k  ira arción de «a presante eo la Gaceta dk Ma
drid, comparezca en 1a sala audiencia de este Tribunal como 
procesado en la causa sobre lesiones a José Na vía Pereira; 
apercibido de que en otro caso se le declarará rebelde y pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio t empo, y en nombre de S. M. el Rey D Alfon
so XIII (Q D. G.), y por su menor edad su Augusta Madre 
ia Reina Regec te, exhorto y requiero, y en el mío mego y en
cargo á las Autoridades, tanto civiles como mi i are* y \ los 
agentes de policía judicial, par- que practiquen las i«a» acti
vas diligencias en buBca del referido Luís Fernández LameJa, 
y c»so de ser habido lo pongan á mi disposición con las se
guridades debida».

Dado en Lugo á 18 de Junio de 1894.=José de Llano.= 
Agustín Vid. J—4003

D« José de Llano Alvarez, Presidente de la Audiencia pro* 
viudal de Lugo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á David 
Rodríguez López, de diez.y nueve años de edad, hija de An
tonio y de Angela, soltero, labrador, natural y vecino de San 
Mamed de Psdreira, partido de Chantada, en esta provincia, 
que es de estatura regular, pelo negro, ojos castaños, color 
moreno, picado de viruelas, y á Ramón López González, de 
veintitrés años de edad, hijo de Ramón y de Dolores, soltero, 
natural y vecino de San Mamed üe Pereira, partido de Chan
tada, en esta provincia, labrador, de estatura regular, ojos y 
pelo color castaño oscuro, color moreno, con una cicatriz en 
la parte superior de la nariz, entre las cejas, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G aceta de Madrid, comparezcan en la sala au
diencia de este Tribunal, como procesados en la causa sobre 
lesiones á José Fernández Sotelo; apercibidos de que en otro 
caso se les declarará rebeldes y lea parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al pr pío tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X lll (Q D. G ), y por su menor edad en el de su Augusta 
Madre la Reina Regente exhorto y requiero, y en el mío rue
go y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen la» más activas diligencias en busca de los referidos 
procesados David Rodríguez López y Ramón López González, 
y c*so de ser habidos los pongan á mi disposición, con las se
guridades debí das y en ckse de detenidos, por hallarse así 
acordado en la referida causa.

Dada eu Lugo á 18 de Junio de 1894.=José de Llano. =  
Agustín, Vid. J—4021

MADRID
En la causa procedente del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, seguida contra 
Benito Quintanilla Arranz, por robo, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la Sección tercera auto fecha 25 
del actual, señalando el día 26 del próximo mes de Julio, y 
hora de las ocho de su mañana, para dar comienzo á las se
siones del juicio oral por jurados, mandando se cite al testi
go Sebastián Clemente, como lo verifico por medio de la pre
sente, á fin de que comparezca á declarar ante 3a expresada 
Sección, sita en el piso bajo del Palacio de JuBticia, en el in
dicado día y hora; haciéndole saber al propio tiempo la obli
gación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 25 de Julio de 1894.=E1 Oficial de Sala, José 
Sánchez Morayta.

Y para su inserción en la Gaceta  de Madrid , mediante á 
ignorarse el paradero del testigo Sebastián Clero ente, expido 
la presente copia en Madrid á 9 de Julio de 1894.=E l Escri
bano, por mi compañero Sr. Toledo, Licenciado Vicente Mo
reno. J—4317

MURCIA
D. Joaquín Amo y Bañón, Presidente accidental de la Au

diencia provincial de Murcia.
Por la presante se cita, llama y emplaza á Ricardo Martí

nez Egea, de treinta y cuatro años de edad, casado, empleado 
de consumos, hijo de José y de Manuela, natural y vecino de 
Murcia, tiene de talla un metro 620 milímetros, color de ios 
ojos pardos, pelo castaño, color del rostro trigueño, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la publicación 
de la presente en el Boletín oÉcial do la provincia y Gaceta 
de Madrid , comparezca en la cárcel de esta Audiencia á dis 
posición de este Tribunal, por haberse decretado su prisión 
provisional en causa que por el delito de homicidio ge le si
gue en el Juzgado de la Catedral de esta capital, por no ha
ber podido ser habido para citarle al juicio por jurados, ni 
comparecido al mismo, señalado para el día 15 del actual; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugap.

Por tanto encargo á todas las Autoridades así civiles 
como militares y agente» de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado Ricardo Martínez Egea, y caso 
de conseguirlo sea puesto á disposición de este Tribunal y 
conducido con las seguridades debidas á la cárcel de esta 
ciudad.

Murcia 19 de Junio de 1894.=Joaquín Amo.
J—4004

SEGOVIA
D. Enrique Peñalver y Fauste, Secretario de la Audiencia 

pro vio ci al de Segovia.
Certifico que en el rollo de la causa de que se hará men

ción aparece la siguiente
«Requisitoria.—D. Alejandro Rodríguez del Valle, Presi

dente de la Audiencia provincial de Segovia.
En cumplimiento de lo prevenido en el ntím. 3.° del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal y de lo acor
dado por este Tribunal en providencia del día de la fecha, 
cito, llamo y emplazo á Pedro Fraila de Agueda, de treinta y 
ocho años de edad, natural j  vecino de Dedillo de la Torre, 
de las señas personales que á continuación se insertarán, y

cuyo actual paradero se ignora, para que en el término da 
veiote días, contados desde el en que aparezca esta requisi
toria en los periódicos oficiales, se presente nnte este Tribu
nal á fin de empezar á extinguir la condena de catorce años, 
ocho meses y un día de cadena que le ha sido impuesta en 
causa por falsedad de documentos público»; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio - iempo ruego y encargo á toda» las Autoridades 
é individuo» de la policía judicial que procedan á la busca y 
captura d*l referido Pedro Fraila, disponiendo, **aso deque 
sea habido, su conducción con las seguridades convenientes 
á la cárcel de esta ciudad.

Segovia 20 ds Junio de 1894.=Al*qandró Rodríguez del 
Valle.= El Secretario, Enrique Peñalver.

Señas personales de Pedro Fraila de Agueda.

Estatura un metro 635 milímetros, peso 86 kilogramos, 
dimensiones de Hs mane* 20 centímetros de largo por 23 de 
ancb’u íd«n de los píos 26 por 14, color de los ojo» castaño, 
ídem di 1 pelo canoso, ídem del rostro moreno claro, cicatri
ces ninguna.

Y para su inserción en la G aceta de Madrid, libro la pre
sente en Segovia á 22 de Junio de 1894 —Enrique Peñalver.

J—4005
Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. José Riera y Alborni, Teniente de navio de la Armada 

Nacional y Fiscal de la Comanda ocia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente y en uso de ks facultades que me conce
den las Re»leu Ordenanzas, cito, lamo y emplazo al procesa
do Juan Sierra González, hijo de Miguel y Antonia, casado, 
de treinta y seis años, jornalero, natural y vecino de Monte- 
llano, para que en el término de veinte días, contados desde 
la inserción del presenta en la Gaceta de Madrid, se presen
te en esta Fiscalía para elegir defensores en k  sumaria que 
se le instruye por c) delito de contrabando; apercibido que de 
no verificarlo le parara el perjuicio qu« hay» lugar.

Algeciras 30 de Junio de 1894,= Jaieé Riera.^Francisco 
Raffo, Secretario. 2100—M

BARCELONA
D. Luis Capdevila Miñano, Comandante del batallón ca

zadores de Barcelona, núm 3, y Juez instructor del mismo.
Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á R&- 

i noón Pajero Josuera, soldado de este batallón, que desde Di* 
i ciembre último se hababa con licencia como procedente del 
¡ Ejército de Cuba, hijo de R*món y de Josef»., natural de 
j Barcelona, parroquia de San Cucúfate, de veintidós años, 
i nueve meses y veintiún días de edad, oficio aprendiz, cuyas 
5 señas personales son l»s siguientes: pelo negro, c ĵas al pelo» 
j ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
\ sano, frente regular, aire mareta! y producción buena, sin 
i señas particulares y de un metro 578 milímetros de estatura,
■j para que en el preciso término d» veiote días, contados de*de 

la publicación de esta requisitoria en la Gaobt*. de Madrid, 
comparezca en el casti lo de Monjuich (Barcelona), á mi dis
posición, para responder á Jos cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo por la falta grave de primera de
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto ci viles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Ramón Pajwro Joan era, y caso 
de ser habido lo remitan en cl»*« de preso, con l«s segurida
des convenientes, al expresado Castillo de Monjuich donde 
se encuentra el batallón y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona (caet.ilio de Mcntjuich) á 2 Julio de 
1894.=Luis Capdevila Miñano. 2102—M

BILBAO
D. Julián Blázquez García, Comandante y Juez instruc

tor de la zona de reclutamiento de Bilbao, núm. 22,
Por la presente y en use de í*s facultades que me están 

conferidas por la ley, cito, llamo y emplazo á Teodoro Martín 
Abuelo, hijo de Alborno y de Susana, n&tural de Zaragoza, 
parroquia de San Pablo y cabo del cuadro de esta zona, para 
que m  el término de treinta días comparezca en este Juzga
do para responder á los cargos que le multan en el expedien
te que se instruye por haberse ausentado del cuartel de San 
FranciRCo de esta capital; bajo apercibimiento da ser declara
do rebelde.

Encarezco á las Autoridades procedan á su busca y captu
ra, á cuyo efecto se estampan las señas personales.

Es de veinticuatro años de edad y de un metro 547 milí
metros de estatura, pelo y cejas negras, ojos garzos, barba 
poblada, color s*no, aire marcial, nariz, boca y frente regu
lares y sin ninguna otra particular.

Bilbao 1.° de Julio de 1894.= Julián Blázquez. 2103—M

GERONA
D. Angel Vázquez Fernández, Capitán de la zoma de re* 

clutamiento de Gerona, núm 24, Juez instructor en el expe
diente contra Pedro Quintana Coll, recluta del reemplazo 
de 1893, por la falta de presentación á la concentración para 
su destino.

Por la presente requisitoria, y por tercera y última vez, 
cito, llamo y emplazo á Pedro Quintana Coll, natural de Llo
ren», avecindsdo en Ribellas, en esta provincia, hijo de Pablo 
y María, soltero, de veintitrés años de oficio jorna
lero, cuyas señas personales son las b;guíenos: pelo negro» 
cejas al pelo, ojos azules, color moreno, frente regular, nariz 
gorda, boca oval, barba regular, y con un metro 750 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de diez días,, 
contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid , comparezca en la zona de recluta
miento de Gerona, núm. 24, sita en el cuartel dé San Mar.tín 
de esta ciudad, á mí disposición, para responder á ios ca.rgog 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento do 
que de no comparecer en el plazo fijado será declarad .o rabel-1 
de, parándole el perjuicio que h-ya lugar.

A su vez, en nombre d® S. M. el Rey (Q. D. G. ), y en su 
nombre la Reina Regente del Rrinc», exhorto y requiero 4 
todas las Autoridades, tanto civiles como militaras y de poli
cía, judicial, para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido Pedro Quintana Ooll, y en caso g®r habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, en ¿I
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cuartel de San Martín de esta ciudad, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Gerona á 26 de Junio de 1864.=Angel Vázquez.
2107r—M

HABANA

D. Manuel Alvarez Martín, primer Teniente del v prime* 
batallón del regimiento Infantería de Isabel la Católica» nú
mero 75, y Juez instructor del expediente que 86 sigue po^la 
Jaita grave de deserción al soldada de la primara compañía 
José Tenedor Vecina.

Hago saber que en dicho procedimiento lili iit dictado auto 
de prisión contra el mencionado soldado J'iiiié Tenedor Veci
na, hijo de Antonio y de Magdalena, lililí»n i det Siles, pro
vincia de Jaén, de veinticinco año* é l  edad* oficio semotero, 
estado soltero, estatura un meto* 8M mittmetros, y sus señas 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardo», Batli regular, barba 
naciente, boca grande, color momio» fronte regular, aire y 
producción natural, smm  particulares ninguna, y cuyo pa
radero se ignora.

Y  para que pued® tener efecto, he dispuesto la publicación 
de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo 
al referido individuo ¿ fin di que en el término de diez días, 
contados dásele la publicación de esta, se presente en el cuar
tel, sí lo hubiere, de la ciudad ó pueblo donde se encuentre, 
ó en bu defecto en la circe! pública, para que de rejas adentro 
dé sus descargos 6 defensa; y de no comparecer en el referido 
plazo será declarado re Del te.

Y  encargo á 1»b Autoridades de todas clases queden cnan
to tengan conocimiento del paradero del expresado individuo 
procedan á constituirlo en prisión, sirviéndose dar cuenta á 
este Juzgado, con remisión del mismo.

Habana 29 de Mayo de 1894. =Manuel Alvarez.
2109—M

D. Emilio Calleja é Isasi, Capitán general de <¡Bt& isla y 
en su nombre el primer Teniente de la Maestranza de A rti
llería D. Faustino Miñón y Lorca, Juez instructor del expe
diente de inventario que de orden superior me hallo instru
yendo por f«í ecimiento del Auxiliar de almacenes de prime
ra clase D. Francisco Banz Santiago.

Al Excmo. Sr. Comandante, General Jefe del primer Cuer
po de Ejército, hago saber que en expedienta de inventario 
que instruyo por fallecimiento del Auxiliar de almacenes 
D. Francisco Sanz Santiago, se ha acordado en providencia 
de este día publicar en la Gaceta de Madrid y boletín oficial 
de la provincia edictos citando á Doña Carmen Sauz Santia
go, hermana del difunto, y á las personas que se consideren 
con de?esha á heredar los bienes que dejó el finado; caso de 
dar resultado los edictos, por Juez competente se evacuarán 
los interrogatorios adjuntos.

A  V. E. exhorto y requiero en nombre de S. M. el Rey, 
por quien administro justicia, y de mi parte le pido y suplico 
se digne ordenar todo cuanto queda expuesto.

Habana 12 d® Junio d® 1894.=Faustino Miñón.
' 2110—M

Juzgado» da primera, instancia*

ALMERIA

D. Athanasio de Burgos y Torréns, Juez de instrucción de 
esta ciudad y &u partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Fernández Velasco, de sesenta y cuatro años, hijo d® 
José y de Agustina, casado, natural de Ugíjar, vecino de Al 
mena* alpargatero, domiciliado en 3a carretera de Málaga; 
José Ruiz Ruis, de treinta y cuatro años, hijo de Rsmón y de 
María, casado, natural de Caniles de Baza, vecino de Alme
ría, hojalatero, habitante en la cali© del Gran Capitán, y á 
José Medina Ortiz, de veintinueve años, hijo de Blas y de 
Paula, casado, natural de Abla, vecino de Almería, panadero 
y no consta su domicilio en esta capital, cen el fin de que 
dentro del término ds diez días, á contar desde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  
de Madrid, comparezcan ante la Audiencia provincial de este 
distrito para la práctica de ciertas diligencias en causa qu® 
se les sigue sobre expendición de moneda falsa; bajo aperci
bimiento de rebeldía.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y depen
dientes de 3 a policía judicial procedan á la captura de los 
mencionados sujetos, poniéndolos en la cárcel de este partido 
á disposición de la referida Autoridad.

Almería 20 de Junio de 1894.=Athanasio de Burgos. =  
El actuario, Miguel García. J—3947

AGIZ

D. José María Alonso y Zabala, Juez de instrucción de 
esta villa de Aoiz y bu partido.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á Sixto 
Echeverría Carlos, natural de Ibilcieta, domiciliado en Lum- 
bier, de veintiún años de edad, pastor, hijo de Apolinario 
Echeverría, el cual es de las siguientes señas particulares: 
pelo castaño, cejas al pelo, frente regular, nariz afilada, boca 
pequeña, barba lampiña, ojos azules, con una pequeña im-

Eertección en el der echo, como bizco, color meleno, estatura 
uena; viste pantalón, blusa y  boina azules, camisa blanca, 

alpargatas valencianas y calcetines acules, para que dentro 
del terigmo de nueve días, contados desde la inserción de la 
presrnte ea el Boletín oficial de gsta provincia y en ía Gaceta  
de Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito en la cárcel 
del partido, á responder de los cargos que le resulten en cau
sa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre lesiones; 
advírtiéndole que si así lo hiciere «e  le oirá y administrará 
Justicia, y en otro caso se lo declarará rebelde, parándole el 
parj uicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, civi
les y militares y á los agentes de policía judicial, procúrenla 
busca-del citado procesado, y siendo habido procedan á su 

..captura-y remisión á este Juzgado con las seguridades con
venientes en méritos de la expresada causa.

Dada en At iz á 20 de Junio de 1894.=José María AI caso. 
IBor xmndadod® S. S., José María M. Espronceda.

J—3973

ÁRANDA DE DUERO

Por la presente y en virtud de providencia dictada en este ! 
día por el Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido, 
en las diligencias de cumplimiento de una carta orden de la 
Audiencia provincial de Burgos, procedente de causa que s® 
sigue contr a Itedro Blanco Hergueta, de esta ciudad, sobre 
atentado se cita al testigo Claudio Moneo Arauzo, vecino que 
íué de esta vi¿?l& y cuyo actual paradero se ignora, para que 
el día 30 de Agosto próximo, á.las nueve de la mañana, com
parezca ante expresada Audiencia provincial á las sesiones

• del juicio oral que ha de tener lugar en mencionada causa;
! bajo la multa de 5 á 50 pesetas si no lo verifica.
! Y  para que tenga lugar la inserción en la Gaceta de Ma - 
| d iid , á los efectos legales, expido la presente que firmo ea 

A randa de Duero á 10 de Julio de 1894.=E1 Escribano, Juan 
j B&ciero. J—1299

ARZÚA.

D. Modesto Iglesias Sarmiento, Juez do instrucción del ; 
partido de Ar2Úa.

A  tes Sres. Jueces de instrucción y más Autoridades civi
les y militaras da la N&ción, é individuos de la policía judi
cial, sírvanse sab< r que en este Juzgado se instruv® sumario 
sobre hurto de una caballería a D. Andrés BoadoB tana, ve
cino de Santa María da Angeles, término municipal de Boi- 
morto, el día 26 de * bril último, de color tordo, edad seis 
años, talla sus cuartas y cuatro dedos, con. una marea puesta- ] 
á fuego con tes letra» enlazadas B O, en el anca derecha; en j 
cuyo procedimiento acordó expedir requisitorias en busca de j 
la yegua, mencionada. j

Por lo tanto, en nombre de 8. M. la Reina Regenta del 
Rríno (Q. D. G.), exhorto á dicha» Autoridades para que se 
sirvan disponer se practiquen &etÍv«B diligencies conducen
tes á la averiguación del paradero d® le yegua hurtada, po
niéndola, caso de ser habió®, á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder so eneuentre pues ai tentó 
me ofrezco en casos iguales.

Dada en la villa de Amia, i  18 deJunio da 1894.=Modesto 
Iglesias.=Por mandado de S» &> Juan Plazas y Freiré.

J-3942

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio CUvo Marco*, Juez de instrucción del di&tri- i 
to da Atarazan es de eete ciudad.

Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza á ! 
José Mora peí Filipo, cuyo actual paradero se ignora, para j 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser- ¡ 
ción de la. presente en el Boletín oficial de esta provincia y ¡ 
Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgzdo, sito en j 
el paseo d« Isabel II, núm. 1, piso segundo, el objeto de no | 
tifiearls el auto recaído en la canea que contra el mismo se \ 
instruye sobre lesiones; apercibiéndole que de no comparecer ¡ 
Berá-©clarado rebelde. !

Al propio tiempo ruego y encargo é. todas las Autoridades \ 
y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y j 
captura de) referido Joié Mcmpe Filipo, el cual habité en un 1 
corral cerca de la frera de Mago ría, cesa da Benito Esguín, y j 
una v&z habido será conducido á los calabozos de este Juzga ] 
do y á mi A po ’cióa. ¡

Date en B rcelona á 19 de Junio .de 1894.=  Dionisio Gal- j 
vo .=Por nía aado de 8. 8., Licenciado Juan Hibernan. !

J—3944 j

D. Di r s u Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de At n  ñas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Ramón Es
cude^ Jiménez, de treinta años de eaad, cochero que era de 
la Compañía de ómnibus la Barcelonesa, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro de diez días se presente ante 
este Juzgado al objeto de practicar una diligencia en causa 
qu® se le'sigue sobre lesiones; apercibido cago contrario á 
ser declarado rebelde,

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de pedida judicial procedan á 3a busca y captura del 
expresado sujeto, poniéndolo á mi disposición.

Duda en Barcelona á 21 de Junio de 1894 =Diqmsio Cal
vo. “ Por disposición de 8. S., Miguel Garda Marino.

J—2945

D. Dionisio Calvo y Mareos, Juez de Instrucción del dis
trito de Ateraz&nss de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ga
briel Martínez Urzaquín, de ignorado paradero, para que den 
tro del término de diez días, á contar desda la inserción.de la i 
presente en el Boletín oficial de esta - provincia-y G a c e t a  d e  | 
M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado al objeto de notificar- j 
le el auto recaído m  la causa que contra el mismo-se sigue j 
sobre sospecha de hurto de sales; apercibiéndole que de no i 
comparecer será declarado rebelde. 1

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades ] 
y demás agentes déla policía judicial, procedan á la busca y j 
captura del referido procesado, y una vez habido será condu- j 
cido á los calabozos de este Juzgado y á mi disposición, sien- j 
do el procesado natural de Madrid, de cuarenta y Beis años de 
edad, de oficio pelador de gallinas y habitaba en las Corta de 
Sarria calle de la Industria, num Í4, piso cuarto.

Dada en Barcelona á 21 de Junio-da 1894.=Dionirío Cal
vo. =Por su mandado, Licenciado Juan Gibernau. J—3974 j

BARCELONA—HOSPITAL |

D. Felipa Augusto Corral, Juez de instrucción del.distri- j 
t© del Hospital da esta ciudad. j

Por el presante, edicto $e cita, llama y emplaza á los seno- j 
res D. Juan Torres y Artau y Pont, de Ignorado paradero, \ 
para que dentro del término de diez días, contados desdé la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com- 
parezcan aní© este Juzgado,-sito paseo de Isabel II, núm. 1, ; 
pifoaegundo,á fin de recibirles declaración en méritos del \ 
sumario qua instruyo sobr® contrabando de géneros eóñsig- \ 
nados á los m temes; bajo apercibimiento si no lo verifican de í 
pararles el perjuicio qua en derecho haya lugar. j

Dado en Barcelona i  22 de Junio de 1894 = F . Augusto j 
Gorra!*—Por mandado de 8. S., Lorenzo Beres. ¡

J—>3915 í

BARCELONA— 'UNIVERSIDAD |

D. Manuel Rehaga Juez de instrucción del distrito de la, | 
Universidad de esta capitel. . ¡

Por la présente requisitoria, que m  expide m  méritos de \ 
causa sobre hurto contra Pedro N., alias el Ros, dn uaog cua- ¡ 
renta y cinco años de ed̂ -d, alto, grueso, cabello ©ntrecano y ;• 
cara.afeitada, hago saber que se &  decretado su prisión, la !

. qu@ no se ha llevado á efecto por ignorarse su actual parado- ! 
ro, por cuyo motivo lo cito, llamo y .emplazó para que dentro : 
del término de nueve días, á contar desdóla inserción de la : 
presente-eu te G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta :; 
provincia, comparezca ante este Juzgsdo á responder á los 
cargos que- 3c resultan; bajo apercibimiento de ser declarado j 
rebelde y pararle d  perjuicio que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ru¿go y encargo k las Autoridades y  \ 
sgsntes de la policía judicial procuren su captura y conduc** j 
ció» á estes cárceles* dejándolo-en ellas á mi disposición* ¡ 

Barcelona 21 de Junio de 1894. =Manuel Reñ®ga.=Joaquín y 
Oondominas. J—3948 ¿

CADIZ

En autos juicio ejecutivo que se siguen en el Juzgado de 
primera instancia de esta capital y por ante mí, á instancia 
del Procurador D. Francisco de Paula Meléndez, á nombre y 
con poder de D. Sebastián Rossetti y Wag.mer, contra Doña 
Soledad de Alba y Suárez, sobre cobro de 18 750 pesetas, in
tereses vencidos y no pagados h^sta el 4 de Junio de 1893, 
con más los intereses al 10 por 100 devengados desde el cita
do día hasta la fecha en qu® tenga lugar el reintegro de lo 
adeudado y las costas, por auto de 28 de Noviembre del refe
rido año se despachó ejecución contra dicha señora por las . 
cantidades antes expresadas; y desconocién *oee ©1 domicilio 
de la deudora, á instancia d* la parte ac ora se procedió, sin 
hacer previamente el requerimiento de pago, al embargo d® 
las fincas situadas en la ciudad de Chiclana de la Frontera, 
plazuela del Cabezo antes y hoy plaza de San Carlos, núm. 1, 
y calle de! Olivo, núm. 1 antiguo y 3 moderno, que antes fué 
solar y hoy se compon® de bodega, locad para lagares, jardín 
y otras dependencias, propiedad de te, citada ejecutada. En 
tal virtud y á instancia del citado Procurador Sr Meléndez 
se ha acordado en providencia de 3 de! mes actual hacer el 
requerímiento de pago y citación de remate á te deudora por 
medio de edicto, y en su consecuencia se practica por medio 
del presente edicto dicho requerimiento d« pago y citación de 
remata á la Doña Soledad de Alba y Suárez, para que dentro 
del término de nueve días se persone ®x* ios auto® y se opon
ga á la ejecución si le conviniere; previniéndole que si no te  
verifica te parará el perjuicio que hubiere logar en derecho..

Cádiz 5 de Julio de 1894.=K1-Escribano, Licenciado José 
Luis Morote. X —78

CIUDAD REAL

D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de instrucción d® 
Ciudad Real y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á tr^s hombre» 
desconocidos que en te noche del 19 al 20 de Mayo último 
pasaron por el sitio de Cautos Blancos, término municipal 
d® Retuerta, y robaron tres yaguas, de la propiedad de Juan 
Ortega, p&ra que dentro del término de diez días comparez
can ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria-en 
dicha causa; apercibidos que de no comparecer serán decla
rados rebeldes; pues así lo tango acordado en causa que ins
truyo por hurto de caballerías.

Dado &n Ciudad Real á 21 de Junio de 1894.=Bartolomé 
Gutiérrez.= Por mandado de S. S., Licenciado Leopoldo 
AcosSa. J—3978

D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de instrucción de 
Giudad Real y su partido.

Por la presente requisitoria-se llama á tres hombres des
conocidos que en la noche del 19 al- 20 de Mayo último, pasa
ron por el sitio-de Cantes Blancos, término municipal de Re
tuerta, y se llevaron tres Cfeb&üerí&s de 3a propiedad de Juan 
Ortega,* á fin de que se presenten en este Juzgado dentro del 
término de diez días, á ingresar en la» cárceles de esta capi
tal en el concepto de presos, en virtud de auto dictado en el 
ramo separado de te causa que se les sigue por dicho hecho.

Por tanto ruego y encargo á todas tes Autoridades civites 
y militares de la nación y demás individuos de )a policía ju
dicial, procedan á la busca y captura, con remisión en su cago 
y con las seguridades convenientes á las cárceles de esta 
ciudad.

Dada en Ciudad Real á 21 da Junio de 1894. ̂ Bartolomé 
Gutiérrez.=Por mandado de S. S., Licenciado, Leopoldo 
Acosta. J—3979

ILLESCAS

Eu virtud de providencia dictada, por el Sr. Juez de prime
ra instancia y de instrucción de este partido en carta orden 
de te Audiencia provincial de Toledo, se ha acordado citar al 
jurado D. Francisco Díaz Zurita, vecino de Santa Cruz del 
Retamar y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que com- 
rezca- ante te expresada Audiencia provincial en les días 19, 
29 y 21 del actual; á tes ocho de su mañ«na, para --actuarcomo 
tal jurado, á los efectos del art. 53 de ía ley del Jurado, y 
bajo te responsabilidad del 52 de la mtem».

Y  para que sirva de citación en forma sd ex presad® jurado 
D. Francisco Días, firmo te presente en Illescas á 9 da Julio 
de 1894.=E1 Escribano, Eugenio Pérez. J—4369

MADRID— LATIN A

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juéz de pri
mera instancia y de instrucción del distrito de 3 a Latina d@ 
esta capital con fecha 26 de Junio último, en autos seguidos 
á instancia de D. Pablo Sarmiauto y Haro, con sus ucreedo
res, sobre quita y espera en el cobro de sus créditos, se hace 
saber por medio del presente á Doña Lútea Neugat, D; Ciría
co Sánchez Merino, D. Nicolás? Tejeiro, D. Valentín Brieva» 
D. Francisco María Lóp¿,z, D. José María Miranda y D. Ma
riano García Puente, que han sido aprobadas tes proposicio
nes de convenio presentadas por.el Sr. Sarmiento,, con una 
quita de un 85 por 100 de capital-y una espera de seis-años, 
sin que dentro de dicho término pueda redamarse cantidad 
alguna al referido D. Pablo Sarmiento, con el fin de que 
dentro del término de diez dí&B, si lo.-creen conveniente, -ge 
opongan á dicho convenio; apercibidos que de no verificarlo 
se les tendrá per conformes con el mismo.

Madrid 10 de Julio de 1894.=Y.° B.°~^J. Carlos y A !ix .=  
El Escribano, Licenciado Juan García Inés. X—86 -

MADRID—PALACIO

Por el presente, y en virtud de providencia d*l Sr. Juez 
Comisado de te quiebra d& la Sociedad titulada Dulce Alian- 
$6, que pende en este Juzgado de primera instancia del dis
trito d̂ i Palacio y Escribanía de nii cargo, refrendada por mí 
en el día de hoy, se sacan á la venta en pública subasta, que 
tendrá lugar en el salón de actos públicos del Palacio de los 
Juzgados, sito en la calle .del General -Castaños, núm. 1, el 
día 16 -dedos corrientes* y hor$ (te tes diez.de eu mañana*.."di
ferentes enseras, efectos y muebles existentes en las tiendas 
que fueron de dicha Bcmcíc dad en tes calles de Fuen carral, In
fantas, Mayor, Luna y Carrera de-San Jerónimo, que han 
sido justipreciados en Ja cantidad d® 14.109 ese tas; se, ad
vierte que no se admitirán posturas que no cubran tes dos 
terceras partes de Ja tasación; que te licitación puede hacer
se en total ó por establecimientos; que para tomar parta-en 
1& subasta habrá de annsígn&ree previamente-al 10 por 100 
de te tasación; que tes efectos se hallan en cada uno de los 
estábldcimiehtcs-á.cargo del -depositario d® 1a quiebra Don 
Andrés Alvarez, y que ios autos se h-*2ten de manifiesto en te 
Escribanía á disposición de quien quiera examinarlos.

Madrid 10 de Julio de 1894.=V.° B.°=B¿ Juez Comisario, 
Gayoso.=El Escribano, por mi compañero Sr. Beltrán, En
rique González Bedmar. X—85
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MORELLA

D. Ricardo Flores Cañedo, Juez de primera instancia de 
Morella y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la mitad de la herencia de María Mastre Fe
rrer, hija de Juan y de Teresa, natural y vecina de Caatell- 
iort, fallecida en su domicilio el día 19 de Julio de 1885 b*jo 
el testamento otorgado en 4 del mismo mes ante el Notario 
de Viliafr&nca del Cid D. Luis Monterde, para que dentro del 
término de dos meses, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a ce ta  de M adrid , comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado, en ios autos que ge siguen sobre adjudicación 
de bienes á que están llamados los sobrinos carnales de dicha 
María Mestre, instados por el Procurador D. Jaime Rondós, 
en nombre de los consortes Juana Mostré Folch y Custodio 
Montrull Armo y otros, sobrinos de la testadora.

Dado en Morella é 31 de Mayo de 1894,=Ricardo Flores. 
Por mandado de B. S., Miguel Casulla. X—83

NAVALMORAL DE LA  MATA

En este Juzgado y por el Procurador D. Benito Lozano y 
Lozano, en nombre y representación de Eugenio Dávila Ramí
rez, se ha presentado demanda ordinaria de m*nór cuantía ! 
contra Julián Bote Donaire, vecino del Castañar de Ibor, so
bre pago de 3.162 realas; y admitida que le fué por providen
cia fecha 12 de Mayo último, se confirió traslado de la misma 
á referido Julián Bote, mandando emplazarle en forma con 
entrega de las copias simples, para que compareciera á con
testarla en el término de nueve días, para lo cual se expidió 
mandamiento al Juez municipal de referido pueblo del Cas- ! 
tañar; y como del mismo resulte ignorarse su paradero, se 
ha acordado por el Juzg&do por providencia de este día, á ; 
instancia de dicho Procurador D. Benito Lozano, y de acuer j 
do con art. .269.de la ley de Enjuiciamiento civil, se emplace 
por medio de la presente, que se insertará en la G a c e ta  de I 
M adrid  j  Boletín oficial de esta provincia, á repetido demau- j 
dado Julián Bote Donaire, para que comparezca en este Juz- ! 
gado á contestar dicha demanda en el término de nueve días; i 
prevenido que de no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar m  derecho.

Navalmoral de la Mata 6 de Junio de 1894.=Y.° B.°=E1 
Juez de primera instancia, Francisco Buisén. =  Francisco 
Montero. X—82

SEPULVEDA

Por el -Sr.-Juez de instrucción de esta villa de Sepúlveda 
y  ¿su partido, en el sumario que se instruye contra Florencio 
Pastor San'Bruno, soltero, amerero, natural de Cántale jo, de 
veinte años de ed^d, hijo de José y de Remigia, estatura un 
metro 566 milímetros, su peso 56 kilogramos, tiene en la 
pierna derecha y pie una deformidad debida á una parálisis, 
con otros siete más de la misma naturalidad, por el delito de 
hurto, con fecha 31 de Mayo último se dictó auto de termina
ción del sumario, estando á la vez acordado fuesen emplaza
dos los procesados, para que en el término de diez días acu
dan ante la Audiencia provincial de Segovia á hacer uso de 
su derecho; y como esta diligencia no ha podido tener lugar 
por lo relativo al Florencio Pastor S*n Bruno, por ignorarse 
el paradero del mismo, ¡en providencia de hoy se halla acor
dado se le emplace por medio de la correspondiente cédula, 
que será inserta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e !Ma d r id ; con la prevención de que si no compareciere 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y  para que así tenga efecto, expídela presente que firmo 
en Sepúlveda á 23 de Junio de 1894.=El Secretario, Teodoro
C. Orce jo. J—-4316

SORIA

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

En virtud de providencia judicial, dictada con esta fecha 
en el expediente sobre reclamación de herederos á virtud del 
fallecimiento sin testar, ocurrido en esta población el 24 de 
Febrero anterior de D. José Ignacio Corta y Dorronsoro, na- j 
tural de Abanós se ha mandado anunciar la misma para que : 
los que se crean con igual ó mejor derecho que los que se han | 
presentado haBta @1 día que lo son D. José Bautista Corta, j 
hermano del finado, y los sobrinos del mismo Doña Juliana, |
D. Doroteo Dorronsoro Corta y Doña Emilia, Doña Asunción ] 
y  Doña Fía Cortés y Corta, comparezcan en este Juzgado á | 
reclamar aquélla dentro del término de treinta días, conta- ! 
dos desde aquél en que tenga lugar la publicación del presen- ] 
te en la G a ce ta  de M adrid  y Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Guipúzcoa, con los documentos justificativos 
del parentesco con el difunto.

Dada en Soria á 7 de Julio de 1894.=Francisco Alcalde.= 
Ante mí, Lucas Alameda. X—75

VIGO

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Vigo. ■

Por medio de esta requisitoria cito, llamo y emplazo al 
penado Fortunato Silva Gracia, hijo de Manuel y de Dolores, 
de veintidós años de edad, soltero, labrador, natural y veci
no de la parroquia de Gondomar, en este partido judicial, y 
en la actualidad ausente en ignorado paradero, de las señas 

^personales que á con tinuaci ón se expresan, para que dentro 
del término de quince días, á contar desde que la presente 
sea inserta en la G a ce ta  de M adríd , comparezca en este Juz
gado con el fin de sufrir-Ja condena que le ha sido impuesta 
por la Audiencia provincial de Pontevedra en causa por el 
delito de desobediencia; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des civiles y militaras y agentas de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo en 
su caso á mi disposición con las debidas seguridades en la 
cárcel de esta ciudad. .__

Dada en Vigo á 19 de Junio de 1894.=Ekdio Gómez Cal- 
derón.=El Secretario, José Vigo.

Señas del Fortunato Silva.

Estatura alta, cara larga, ojos castaños, nariz larga, boca 
regular, pelo castaño oscuro, color trigueño, sm barba; vi»te 
pantalón y chaleco de tela azul, chaqueta castaña, también 
de tela á listas negras, camisa blanca de algodón a rayas 
azules, á la cabeza usa sombrero h o n g o  castaño, y calza 
borceguíes de becerro negro; no sabe leer m

ZARAGOZA—SAN PABLO

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de esta cap tal, en provi
dencia de hoy y diligencias procedentes de causa contra Ci
priano Ortega Rodríguez, sobre estafa, se le cita para que 
dentro del término de ocho días, se presente en la sala au
diencia de dicho Juzgado, sito calle de la Democracia, nú
mero 62, con objeto de practicar cierta diligencia de la admi
nistración de justicia en dicho procedimiento.

Zaragoza 18 de Junio de 1894.=Per J. de Sauras, José 
Guitarte. J-—3853

D. Joaquín Puyó Torrente, Juez municipal en ejercicio, en 
funciones de primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta capital.

Hago saber que en el juicio universal sobre adjudicación 
de bienes á que están llamadas varíes personas sin designa- ; 
ción de nombres, promovido por Diña Josefa Lobera Légala, 
de los bienes y rentas de una capellanía colativa familiar ya
cente en el altar del Santo Ecca-Homo de la iglesia parroquial 
de San Felipe y Santiago de esta ciudad, tengo acordado Ha- ! 
mar por estos terceros y últimos edicto» á los que se crean 
con derecho á <os bienes para que comparezcan á deducirlo 
en el término de dos meses, á contar desde la tacha da su pu* 
blicarión en la G a c e t a  de  Ma d r id ; cajo apercibimiento de 
que no será oído en este juicio el que no comparezca dentro 
de este tercero y último plazo.

Al propio tiempo se hace presente que la fundadora de di
cha capellanía lo fué Doña Josefa Anés y Ambrós, natural de 
Escatrón, cuya fundación tuvo lugar por los ejecutores testa
mentarios de la misma con fecha 28 de Mayo de 1793 en el 
altar citado; que el objeto de la institución fué imponer al 
Capellán que la obtuviera la obligación de decir y celebrar en 
dicho altar y capilla cuatro misas rezadas en cada semana y 
un responso al fin de cada una de ellas por el alma de la tes
tadora, la de su difunto esposo Francisco Ororvia y demás 
sus fieles difuntos y familias de ambas casas, teniendo dere
cho á ser nombrado Capellán un pariente de la testadora y 
otro de la rama de su expresado marido, alternando; que la 
persona que ha promovido el juicio lo es, como se ha dicho, 
Doña Josefa Lobera Lasala, pariente más próximo de la tes- \ 
tadora en cuarto grado canónico. j

Igualmente se hace saber que durante los primeros edic- 1 
tos han comparecido á solicitar los bienes D. Rodolfo, Doña 
Carolina y ¡Don a Adela Maranillo Lobera y D. Gorgojo Gre
gorio Obóny Cebollada, como herederos universales de Doña 
Josefa Lobera Lasala, en virtud de testamento que otorgó en 
22 de Noviembre último, y bajo el cual falleció en 29 de Di
ciembre siguiente.

Que durante el plazo de los segundos edictos han compa
recido Doña Alberta Lobera Galán y Doña Consuelo Lobera 
y Muñoz á solicitar los bienes de que se trata, por conside
rarse con derecho á percibir la parte alícuota de la herencia 
de que se trata, á las que se les ha prevenido por el Juzgado 
que cumplieran con lo prevenido en el art. 1.112 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Asimismo ha comparecido también durante estos segun
dos edictos Antonio Otermm y Jiménez, vecino de Tudela, 
como sobrino de D. José María Jiménez y Otermín, último 
Capellán que disfrutó la capellanía de que se trata y parien
te, en su virtud, de D. Francisco Ororvia, marido que fué de 
la fundadora Doña Josefa Anés, demostrando con el árbol de 
parentesco que acompañaba que se hallaba en quinto grado 
canónico con el D. Francisco Ororvia.

Dado en Zaragoza á 28 de Junio de 1894.= Joaquín Puyó. 
Ante mí, José Guitarte. 357—P

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Mar&ñón, Juez municipal interino del distrito 
del Hospicio.

Por el presente se cita á Juan Cortés, cuyo domicilio se 
ignora, para que se présente en este Juzgado el día 20 dal ac
tual, á las diez de la mañana, para celebrar juicio de faltas 
por lesiones, á cuyo acto asistirá con las pruebas de que in
tente valerse; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Madrid 10 de Julio de 1894.—Manuel Mar&ñón.=El Se
cretario, José Ballester. J—4318

NOTICIAS OFICIALESSucursal del Banco de España en Granada.

Habiendo sido embargada la fianza prestada por el Agen
te que fué de la Recaudación de Contribuciones del partido 
de Alhama, declarado alcanzado D Enrique Puertas, y for
mando parte de dicha fianza un depósito de títulos de la Deu
da amortizable al 4 por 100 por valor de pesetas 2.500, cons
tituido en esta sucursal, cuyo resguardo, señalado con el nú
mero 762, no ha sido devuelto por el interesado, con la debi
da autorización y cumpliendo lo prevenido en circular de 9 
de Febrero de 1886, se ha acordado considerar nulo el referi
do resguardo de depósito, y que se publique esta resolución 
en loe periódicos oficiales para que llegue á conocimiento de 
la persona en cuyo poder »e halle.

Granada 6 de Junio de 1894.=E1 Secretario de la sucur
sal, Tícente Istúriz. X—84

La  Verdad.

so c ied ad  e s p e c ia l  m in e r a

Núm. 173.—En la villa y Corte de Madrid, á 8 de Abril 
de 1894, ante mí el Notario D. José Miguel Rubias, del Ilus
tre Colegio y distrito de esta capital con vecindad y estudio 
en ella y testigos que después se nombrarán, comparecen:

D. Juan Muñoz Puertas, de cincuenta y seis años de edad* 
de estado casado, minero, vecino de Carrascoy, provincia d© 
Murcia, con célula personal de 11.a clase, núm. 1.089, libra
da en aquella población con fecha 13 de Junio último, única 

I que pueda presentar, porque á su salida de aquel pueblo ;
para la Corte á fines de Octubre próximo pasado ̂  no se re- 

| partían aun en el las correspondientes al corriente ejer- 
1 cicio.
í D. Félix Escalada y Mata, de cuarenta y cinco años, casa-
; do, del comercio y propietario, vecino de esta Corte, con do- 
5 micilio en la calle de Hermosílla, núm. 39 piso toda la casa, 

provisto de cédula persqnal de 9.a clase núm.. 59.108, su fe
cha 20 de Noviembre último, 

t Y  D. Ju^n Jiménez y Liria, de cincuenta años .de.edad,
1 casado, industrial, de é t a  misma vecindad, habitante en la I

plaza de Santa Bárbara, núm. 11, cuarto principal, con cé
dula pe sonal de 11.a clase, núm. 29.581, de fecha 6 de Octu
bre próximo pasado, expedida como la del anterior en esta 
capital.

Concurren en su propia representación, aseguran hallar* 
se y á mi juicio rehallan, por las circunstancias expresadas, 
con la capacidad legal necesaria para formalizar la presento 
escritura al objeto que se dirá, y al efecto, libre y exponta- 
neamente, manifiestan:

Primero. El D. Juan Muñoz Puertas, que es legítimo1 
dueño por razón del título que se reseñará después, de la 
mina que se describe á continuación.

Una mina titulaba Nuestra Señora de Gracia,, de mineral 
de hierro, núm. 11.021, rita en el término de la ciudad de 
Murcia, Diputación de Carrascoy, paraje nombrado los Mon- 
re^les, con 24 pertenencias, equivalentes á 240.000 metros 
cuadrados de superficie: linda por el Norte con la mina La  
Salvadora y terreno franco en una pequeña faja de 10 me
tros da extensión, cerca de la cual sitúa otra mina titulada 
La Justicia, y por los demás vientos terreno franco, estando 
próximo á ella por el Sur, y en una pequeña parte, la mina 
titulada La Luisa.

Títu lo .—Esta mina la adquirió el Sr. Muñoz Puertas por 
compra que de ella hizo al que fué concesionaria de la misma 
D. Miguel Iniesta Gómez, vecino de Murcia, según escritura 
al efecto otorgada entre ambos en la propia ciudad á 2 de Oc
tubre de 1893, ante el Notario D. José Sánchez Lafuente Pa
lacios, bajo el núm. 344 de bu protocolo, cuya primera copia, 
previo el pago del impuesto devengado al Tesoro público, fué 
inscrita en el Registro de la propiedad de Murcia con fecha 24 
de Marzo último, al tomo 619 de aquel Ayuntamiento, 86Q 
del Archivo, folio 198, finca núm. 29.716, inscripción se
gunda.

Cargas.—Del título relacionado y de la manifestación que 
consigna su señor dueño, resulta que la mina descrita s© 
halla libre de gravámenes.

Segundo. Que para la explotación de esta mina y sus de
masías han convenido establecer una Sociedad especial mi
nera, con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869; y confor
mes en que conste de una manera auténtica y solemne cele
bran la presente escritura, con arreglo á las siguientes cláu
sulas:

Primera. Los señores otorgantes D. Juan Muñoz Puertas,
D. Félix Escalada y Mata y D. Juan Jiménez Liria, forman y  
establecen Sociedad especial minera, con la denominación de 
La Verdad, para la explotación de la mina antes deslindada, 
titulada Nuestra Señora de Gracia y sus demasías.

Segunda. El domicilio de la Sociedad s*rá Madrid, y  el 
tierap > de su duración el de noventa y nueve años.

Tercera. El dueño de la mina descrita, D. Juan Muñoz 
Puertas, cede y transfiere el dominio y propiedad de la mis
ma á favor de esta Sociedad, sin reservación ni limitación de 
ningún género, cu^a cesión se verifica por la cantidad de 250 
pesetas efectivas ,̂ que el mismo confiesa tener ya recibida* á 
su completa satisfacción de los otros dos comparecientes á 
nombre de la Sociedad, á favor de la que formaliza la condu
cente carta de pago, y renuncia por no aparecer de presenta 
aquella entrega, á cualquier excepción que sobre el particu
lar pudiera asistirle, y al término legal de ejecutarla.

Cuarta. Esta Sociedad constará de 500 acciones al porta
dor, de las cuales, 200, ó sean las numeradas del uno al 200 
serán liberadas para el cedente de la mina Sr. Muñoz Puer
tas, y las 300 restantes, números del 201 al 500, serán de 
pago.

Quinta. Esta Sociedad estará representada por una Junta 
directiva, compuesta de un Presidente, un Vicepresidente, 
un Contador, un Tesorero, un Secretario y dos Vocales, y  
hasta tanto que se conatituya la junta general, quedan de
signados interinamente para Presidente, el Sr. Encalada, y 
para Contador* Tesorero y Secretario el Sr. Jiménez Liria.

Sexta. La designación definitiva de los individuos para 
estos cargos, así como la descripción de Im  acciones de pago 
por los señores socios, además de las liberadas, se harán 
constar en el acta de constitución de Sociedad, que coa arre
glo á la ley ha de formalizarse y publicarse con esta escrita» 
ra en la G a c e t a  d e  M a d r io .

Séptima. Un reglamento general, que precisamente ha ds 
formarse en la primara junta general de ueciorustas, determi
nará la marcha, régimen, dirección y administración d« esta 
Sociedad, la forma de pago do dividendos activos y pasivos, 
deberes y obligaciones de la Junta directiva y todos los de
más particulares que con respecto á 3a buena marcha y pro
greso de la Sociedad tenga á bien ésta consignar en él; cuyo 
reglamento será considerado como parte integrante de esta 
escritura, y por tanto, obligatorio bu  cumplimiento para todos 
y cada uno de los socios.

Octava. Los señores otorgantes declaran que hallándose 
en estado improductivo la mina de que se trata, no pueden 
tener valor las acciones emitidas; pero con el fin de sentar 
precedente que sirva de b&se para la liquidación del impues
to é inversión del papel timbrado, fijan como precio de cada 
acción el de dos pesetas.

Novena. Sin perjuicio de lo que queda consignado en la 
cláusula 2.a, los otorgantes señalan esta villa de Madrid como 
domicilio común, y se someten expresamente á los Juzgados 
y Tribunales ordinarios de la misma, con renuncia de cual
quier otro fuero, para la práctica de todos los actos y diligen
cias judiciales y extra judiciales que en su caso puedan deri
var de esta escritura.

Tal es la que formalizan y que aceptan mutuamente, á 
cuya observancia y cumplimiento se obligan voluntaria y res*» 
pectivamente en la más solemne forma de derecho.

Yo el Notario consigno en este lugar las siguientes adver
tencias:

Primera. Que queda hecha especial reserva en esta escri
tura de la hipoteca legal, en cuja virtud frenen el Estado, la 
provincia y el Municipio preferencia sobre cualquier otra 
acreedor para el cobro de la última anualidad del impuesto* 
que se hubiere repartido y no satisfecho por cuenta de la 
mina de que se trata.

Segunda. Que con copia de esta escritura se ha de acudir 
á la oficina de liquidación del impuesto sobre derechos reales 
y transmisión de bienes de esta capital en el término, á los 
efectos y bajo las responsabilidades que determina la ley y 
reglamento vigentes del mismo impuesto.

Tercera. La imprescindible necesidad que tienen los se
ñores otorgantes de dejar en un todo cumplidos, por 1© que 
á la presente Sociedad especial minera se refiere, los requi
sitos prevenidos en el art, 3.° de la ley de 19 de Octubre 
de 1869, dentro del término que en él se marca, de cuyo ar- 

í tíeulo les di lectura en este acto manifestando quedar ins- 
i  truídos.

Y  cuarta. Que la primera copia de esta esta escritura so 
ha d© presentar para su inscripción en el Registro de la pro
piedad de la ciudad de Murcia, sin cuyo requisito no se ad
mitirá en los Juzgados, Tribunales, Consejos ni oficinas del 
Gobierno* m el objeto de la presentación fuese hacer efectiva 

> en perjuicio de tareero el derecho que debió ser inscrito, bh!w
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los dos casos de excepción comprendidos en el art. 396 de la 
ley Hipotecan».

Otorgamiento.—Así lo dicen y otorgan los señores com
parecientes y firman con los testigos presentes D. Pantateón 
Graci* y Ptña, perfumista, domiciliado en la calle de 1» Aba
da, núm. 24, y D Benito B andes y Val, jornalero, domici
liado ei. la calle de la Misericorda, núm. 2, ambos mayores 
de edad y vecinos de esta Corte, sin excepción legal para ello 
según los miemos aseguran.

Y leída íntegramente y en alta voz por mi el Notario esta 
escritura á las partas y t^etigos, después de instruidos unos 
y otros del derecho que les asiste para leerla por si mismos, 
al que renunciaron, quedó aprobada, ratificada y consentida. 
Del conocimiento de dichos testigos, quiénes me garantizan 
y responden de la identidad de las personas los señores 
otorgantes según se dejan nombrados, por no ser estos de mi 
conocidos, y de todo io demás consignado en este documen
to público, doy fe y lo sig> o y firmo,=Juan^ Muñoz. ==F. Es
calada.=  Juan Jiménez,= Pantaleón G. P-na.=Bcnito Ban- 
dre8.=Signado.=Aiitd mí, José Miguel.=Todos con rúbrica,

X—'77

Número 404.—En la villa y Corte de Madrid, día 27 de Ju
dío de 1894, »nt- mí D Pablo Pedro Vieh y Ferrer, Notario 
del Ilustre Colegio de dicha capital, con residencia en la mis
ma, comparecen:

D. Juan Muñoz Puertas, de cincuenta y seis años, casado, 
minero, vecino de Carrasco?, provincia de Murcia y residen
te en esta Corte, calle del Espirita Santo, núm. 46, donde se 
le  ha expedido cédula personal de 11.a clase en el día de ayer, 
número 51.133

D. Félix Escalada y Mata, de cuarenta y cinco años, casa
do, del comercio y propi«vario, vecino de e*ta capital, que 
habita en Ja calle de H*r masilla, núm. 39, provisto de cédula 
personal de 9.a clase, núm, 59.108, fecha 20 de Noviembre 
último. ' # .

D. Juan Jiménez y Lina, de cincuenta anos, casado, in
dustrial, también de esta vecindad, plaza de Santa Bárbara, 
número 11, con cédula personal de 11.a clase, núm. 29.581, 
fecha 6 de Octubre último.

D. Jacinto Fernández Santiago, de cuarenta y seis años, 
casado, retirado, de la misma vecindad, calle del Espíritu 
Santo, núm. 46, cuarto tercero, con cédula de 6.a clase, nú
mero 15.161 f?cba 9 de Abril del corriente año.

D Luis Marauri Valencia, de treinta y siete años, soltero, 
militar, vecino <ie esta villa, calle de Colón, números 5 y 7, 
con cédula de 9.a clase, número 35.898, fecha 19 ae Diciembre 
próximo p*í*ado.

D. Manuel Lam d Ballesteros, de veintiocho años, casado, 
jornalero, también de esta vecindad, calle del Molino de Vien
to, núm. 24, con cédula personal de 11.a clase, núm. 27.978, 
fecha 20 d** Octubre último.

D. Enrique Bouvier y Gramage, de treinta y nueve años, 
casado, cesante, de igual vecindad, calle del Almirante, nú
mero 2, triplicado, con cédula de 11.a clase, núm. 46.315, fe
cha 20 de Marzo del corriente año.

Y D. Vicente Millán y Montón, de cuarenta y tras años, 
casado, propietario, vecino de esta capital, plaza del Angel, 
número 11, cuarto segundo, con cédula personal de 6.a clase, 
número 22.217, fecha 29 de Noviembre último.

Y asegurando la certeza de las circunstancias expresadas, 
hacen constar por medio de la presente acta, las siguientes 
manifestaciones:

Primera. Que en virtud de escritura otorgada ante el No
tario de esta Corte D. José Miguel Rubias, con fecha 8 de 
Abril d«l corriente año, los comparecientes D. Juan Muñoz 
Puertas, D. Félix Escalada y Mata y D. Juan Jiménez y L i
ria formaron una Sociedad especial minera sujeta á la ley de 
19 de Octubre.de 1869, p&ra el laboreo y explotación de una 
mina titulada Nuestra Señora de Gracia, de mineral de 
hierro, sita en término de Murcia, Diputación de Carrascoy, 
paraje nombrado los Monreales, con 24 pertenencias, equiva
lentes á 240.000 metros cuadrados: linda por Norte con la 

' mina La Salvadora y terreno franco en una pequeña f&ja de 
10 metros de extensión, cerca de la cual sitúa otra mina titu
lada La Justicia, y por los demás vientos terreno franco; 
cuya Sociedad se denomina La Verdad, con domicilio en esta 
Corte, la que explotará la indicada mina y sus demasías, 
constando de 500 acciones al portador, de las cuales 200, ó 
sean las numeradas del 1 al 200, serán liberadas para el ce* 
dente de la mina Sr. Muñoz Puertas, y las 300 restantes, nú
meros 201 al 500, serán de pago, estipulando otras cond’ do
nes que de dicho contrato aparecen, del cual se han satisfe
cho á la Hacienda pública los correspondientes derechos con 
fecha 1 ° de Mayo próximo pasado.

Segunda. Q ue en la condición 6.a de la relacionada escri
tura se estipuló que la designación definitiva de los indivi
duos que habían de componer la junta directiva, agí como la 
descripción de las acciones de pago por ios señores socios, 
además de las liberadas, se haría constar en el acta de consti
tución de la Sociedad qu* con arreglo al art. 3.° de la ley de 
19 de Octubre de 1869 había de formalizarse.

En bu consecuencia, los señores comparecientes, en vir
tud de la presente acta, dejan legalmente constituida la indi
cada Sociedad especial minera Xa Verdad, en la forma s i
guiente:

A. Las 500 acciones de que se compone la Sociedad que
dan desde ahora distribuidas y adjudicadas en la siguiente 
proporción:

Liberadas.—Acción es.—A D. Juan Muñoz Puertas, todas 
ellas ó sean de las número 1 al 200.

De pago.—A D. Félix Escalada y Mata, 50, números 201 
al 250.

A D. Luís-Marauri Valencia, 2, números 251 y 252.
A D. Enrique Bouvier y Gramagc, 3, números 253 ai 255.
A D. Juan Jiménez y Liria, 229, números 256 al 484,
A D, Jacinto Fernández Santiago, 2, números 485 y 486.
A D. Vicente Millán y Montón, 2, números 487 y 488.
A D. Manuel Larrad Ballesteros, 2, números 489 y 490.
Y á D. Juan Muñoz Puertas, 10, números 491 al 500. 

tal acciones igual á las emitidas, 500.
B. La Junta directiva de la mencionada Hceied&d queda 

definitivamente constituida en esta forma:
Presidente, D. Félix Escalada y Mata.
Vicepresidente. D. Luis Marauri Valencia,
Secretario, D Enrique Bouvier y Gramsge.
Tesorero, l Juan J iménez Liria.
Contador, D. Jacinto Fernández Santiago.
Vocales, D. Vicente Millán y Montón y D. Manuel Larrad 

Ballesteros.
En esto» términos, los señores comparecientes, á quienes 

conozco, dejan constituida la Sociedad especial minera La 
Verdad, y de ello levanto la presente acta, que firman aqué
llo® después de leída, de todo lo cual doy fe.=Enrique Bou
vier.—Manuel L»rrad.=F. Esc»lada.=Juan Muñoz. =Luis 
tf&rauñ—Juan Jíméo*rz.~ Jacinto Fernánd8Z.=Vic*Bte Mi- 
H6n.s=PaUo Pedro Bich,=Rubricado. X—'76
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Cotización oficial del día 11 de Julio de 1894, comparada con 
la  del día anterior.
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Badajo*...,... 0*80 * Orease.  6*80 »
Barcelona..... 9*20 » Oviedo  0*21 ©
iéjar.   9*85 * .Falencia  0*80 »■
B ilb ao .,... . . .  0*20 » Palma Mallorca 0*21 »
Burgos.  0*30 » Pamploma  0*81 $
Cáoere*......-. 0*30 54 Pontevedra.... 0*85 »
Cádiz   0*80 » Reus ...»  0*80 »
Cartagena..... ©‘20 » ?5alama»ca. . 0*26 »
Caatellóa...,*. 9*S0 * Bm Sebasfián. 0*80 »
Ciudad Beai.,, 0*36 v Santander..... »
Córdoba,.   0*80 & Santa Cruz Tf©. 0*36 »
CoruAa. . . . . .  9*25 .» Santiago...... 0*2é »
Cuenca  0*86 $ Begovia   0*80 »■
Ferrol   0*26 » Sevilla  0*10 »
Gerona  9*26 » S o r ia . . . . . . . . .  0*80 »
Giión   0*26 •» farragoma..... 0*8̂  »
Granada. . . . . .  0*89 * Tal.* la Reina. 0‘7C ®
Guadalajara.: , 0*3S s1- T e r u e l........ 0*S0
Haro....  0*8li % Toledo   0*S0 »
Huelva   0*86 & -'T ud ela ........ 0*35 v
Huesca..*..... 0*89 V alencia...... 0'20 ^
Jaén*.. . . . . .  9*8ó » V&lladolid..... 0*21 »
Jerez Frontera, 0*26 * Vigo..  0*2® a
León   0*80 * Vitoria...-o... 0*21 u
Lérida  6*80 * Zamora... . . . .  0*80 »
Linares.. . . . . ,  0*26 é Zaragoza   9*10 »

B o lsas  ex tran je ras .

París 10 de Julio  de 1894.
/ Desda perpetua ai i  por 100 exterior.. • á 84*40
[ id@míd.íd. interior.  ..........................á a

Fondee Idem amortizable ál 2 por 100..................á »
üelm . . . . . .  A ídem íd, al 2 por 100 exterior.. . . . . . . .  á »

/  Idem íd. al 8 por 10© exterior.   .......... ¿ »
'; \  Obligaciones de Cuba   i  1 452f00

Fondos f r m - l  8 por too .  .........    á 100 75
msm. . . . . . . . }  4 i¡2 por 100........................   á I07‘65

Consolidados ingleses.       á 101*60

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres i  h  j Wík, fibra esterlina, 30*61-30*67 peaete,
¡París á la vista, fráncct, beneficio & papel# 81*60- 81*80.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 11 de Julio de 1894.

trnimATvm  
ALTíñSA’ y hutedaa 4«1 aire

ññí ' 1 — ■ ■  ::::
úMómmv THBHóiarfto 38TAB9

1 fStÜliCidfo i
mw, |  e3 f  sf numede-reliuwéélviente, daí eiftie.

m í i t e o .  ¡ eiéo.

$ , ! yU'-n  18-4 I8«7 OSO.. B.aIig.* Casi desp.®
iLmiast,, 704*fc7 21*3 l?«5 SO. .. Id.fte. Idem

I2 4®1 día.*, 704'37 24*6 15*8 SO..., Idem.. Despejado,
$ é®M tñídt' »7*2 1.54 9 SO .... Viento. Casi degp.*

70T77 U ‘ l  OSO.. Id» fte. ídem
d J©la wmkr 708:51 £2 o 12 8 O,. . . .  Viento. Despejado.

íea&peratuya imámizm alm , á la ¡üo^hra». 0 e. ¿ 0, * ® 27 *7
Idem m í a l a s » . 14*5 

Wer«mvia  ........   I8®1
Temperatura esAxima al Sol# á ñm metreû de laMebra« Sí/fi
l&w» í i , dv&iro nsa de a r t e ! 67*2

25*5

temperatura máxima á eiele descubierto junto á b.
tierra vegetal ó laborable. ...........  35̂ 7

'íííg3? .mínima íd.       122
Diferencia.» .......... 23 5

Velocidad del viento m  las filtim&s veinticuatro horas
kilómetros) ............   748

tscilaciós barométrica, íd* (milímetros). 1‘8
Altura íd. eos respecto á la media anual, á las nueve

déla noche................       — 3‘5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetro®)* »

Weepaehoe teiegHjlm recibidos en el Observatorio de Madrid sea 
bre el estado atmosfiriso en varios pmtos de la Península 4 
las meve de la mXana, y en Fremota 4 Italia é las siete9 él 
día 11 de Julio de 1894.

&lmra Tempera- 
mwwéiñQ& |„rg fuera*

áo* eiéT istode iete«
I.00ALIDADE8 ralaiTfli g‘aai°* del

del mar en aenteafr del ©iel®. de la a t l
«.Uimatroa. «ale» viento fiante.

S,$Áb*ftián. 760*5 19‘1 N  Calma. Casi desp/franqí«5
Bilbao   760 9 21*2 S Idem.. Idem . . . .  Picada.
Oviedo   759*8 19*8 o   Despejado. »
Confite (7 h.) 761*1 184 SO.... Td* fte Cabiertr Tranq.5
Santiago.... 764*7 11*3 SO.*., Brisa,. M. nuboso. »
Orense... . . .
figo .   762*2 18*6 O  Viento. Lluvioso.. Tranq.®

Óporto,..*'* 76%*8 18*1 O .... B.# lig. M. nuboso. ídem.
Lisboa (8 b,). 763*0 18*7 NNE.. Brisa . Cubierto . Oleaje.
Badajos,.... 764*0 23i5 N . . .  Caima. Despejada. f*
Í,Ferm.(7h.) 763*2 21*1 NO ... Tdeaa, íd e m .... .  Tranq*a
Sevilla  761*0 26‘8 s o ..  Brisa. - Nuboso... * 1
Málaga. . . . .  7604 29*0 ONO.. V .* fte. Despejado. Tranq.®
Granada.. . .

Alicante  761*5 32*# NO... Calma Id e m ..... Idem.
Murcia  759*4 29*0 NO,.. Brisa . Id e m ...., »
Valencia.... 759 8 26*8 ONO.. o*lma Idem  »
Palma  759*̂  27*0 n . . . .  V.*fte Nuboso.... Picada.
Barcelona.*. 758*4 26*4 ESE.. B.‘ lig / Idem... . . .  franq.®

Teruel...«•« 760*8 1̂ *2 N ... . .  Brisa.. Casi desp.* »
Zaragoza.... 760*5 19*8 NO.. Viento. Despejado. »
S o r ia ... . . . .  7579 16*0 SSO. . id. fte. Idem  »
Burgos...... 760*5 16*0 SSO.. Calma Idem ...... »
León .
V&lladolid., 761*9 21*0 SO.... B /fte . Nuboso... »
Salamanca*. 758 6 * NO.,. » » »
Segovia»...*- 750*7 19*0 O. Brisa.. Cubierto.. w
Madrid.... .  759*5 21*3 SO... .  Id. fte. Casi desp.9 »
IS eoria l.... 768*6 2O40 SO. . .  Calma Despejado. »
Ciudad Real. 761*8 20*0 SO.... V.*fte. Nuboso... »
álbacete.... 759*8 22*9 0. . .  . B.® fte. Idem. . . .  *

P arís...... . .  749*4 14*6 OSO.. Idem.. Cubierto.. n
GffiS-Me3L... 743*4 ? 13‘0 NO ... Viento. Lluvioso.. M. gru.®
S i Mathieu.. 753*0 43*8 NO ... Brisa. , M. nuboso. Agitada.

'Isla d*Aix...
Biarrit* . . . .  759'9 18*7 O  Viento. Lluvioso.. Oleaje•:
Clermont... . 756*4 14*6 SSE .. B.® fte M.nuboso. »
Perpilán.. . 758*0 20*4 o . Idem. Casi desp.® »
Sioie<............
Miza.............  753*5 19*0 SO  Brisa.. Nuboso... Picada.

Roma........
Liorna.. . . . .
Paterno.....
C&gli&rL. . . .

D irección general de Correos y telégrafos. 

A yer no ha llovido en ninguna provincia.

ANUNCIOS

Guía, o f ic ia x  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1894.—Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d b  M a d r id ,  situado en, 
la planta baja del Ministerio de la Goherna-' 
ción, á los precios siguientes:

PBSBTAS

Primera clase....................  20
Segunda ídem...............    12
Tercera ídem.............   8
En rústica.....................   5

& DMIKISTRAOIÓN D I  LA GACETA DB MADRIB.— 
ñ  Las reelamadones de ejemplares de la Gacbta que peí 
extravio ha jan dejado de recibir loa snseritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de oeho días en provin
cias, nn mes para los snseritores del extranjero y tres mesea 
par» los de Ultramar; entendiéndose qne fuera de estos plazM 
se exigirá el pago de cada nno da los ejemplares que se 
pidas. —1

SANTOS DEL DÍA

fian Juan Gualberto, abad, y Santa Marciana, virgen y mártir* 

Cauronta Horas m la iglesia parroquial de San Ginés.


